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Comi,ión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 22 DE JUNIO DE 1977.-E%tracto.-Presidencia 
del señor A lcalde, don Juan de Arespacochaga y Felipe. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández, Villoria Martínez y Del Moral Megido; los Con 
cejales señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, férez 
Pérez, Gil Calvo, Planelles Guerrero, Huete Morillo y San 
Juan Rubio ; los Delegados de Servicio señor~s González 
Paz, González Liberal, Ferre Sempere, Porres Gil, Estra­
da Saiz, Vallés Rodríguez, González Fernández, Pérez 
Rodríguez y Cortina Prieto, y el Gerente mu~icipal de 
Urbanismo, señor Barriga Díaz.-Asistió también el Secre­
tario general, señor Barcina Tort, y estuvo presente el 
Interventor de Fondos, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión por el Segundo Teniente de Alcalde, 
se?or Villoria, en funciones de Alcalde, a las once y veinte 
I1Unutos de la mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta ele la sesión anterior, 
celebrada el elía 17 de! corriente mes. 

2.° Queelar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Personal 

3.° Retirar para nuevo estuelio una propuesta intere­
sando autorizar, con el dictamen ele la Junta Consultiva ele 
Asuntos de Personal, la adscripción, por medio de los 
correspondientes convenios de prestación de servicios indi­
viduales, de cinco Médicos con destino a Instalaciones 
Deportivas para que presten servicio en la temporada de 
verano. 

4.° Retirar para nuevo estudio una propuesta intere­
sando autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal, la prórroga de contrato por un año 
más, contada a partir del 1 de enero elel año en curso, de 
don Antonio Prast Hernández para la prestación del Servi­
cio de Microfilm de la Hemeroteca Municipal. 

5.° Retirar una propuesta interesando convocar, con 
e! dictamen de la Junta Consultiva de Asuntos de Perso­
nal, concurso restringido entre Suboficiales de la Agrupa­
ción Mixta Femenina para proveer la plaza de Oficial. 

6.° Adoptar, con e! dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Conceeler, excepcionalmente, por una sola 
vez, a tenor de 10 establecido en el acuerdo plenario de 17 de 
julio de 1975, una gratificación por servicios extraordina­
rios, de 7.000 pesetas, a doña Pilar Moreno Martínez 
y doña María José Faquineto Robles, Administrativo 
y Auxiliar administrativo, contratadas, respectivamente, 
adscritas a la Delegación de Relaciones Sociales, en C0111-

pensación de los trabajos excepcionales realizados con moti­
vo de las cenas ofrecidas a los asistentes a la XV Confe­
rencia del Centro Internacional para e! Crédito Comunal 
y a los miembros de la Unión Interparlamentaria, los 
días 24 y 30 de septiembre del pasado año; y 

Segundo. Desestimar la solicitud deducida por la Dele­
gación de Relaciones Sociales interesando la concesión de 
una gratificación por servicios extraordinarios a favor de 
la Auxiliar administrativo, contrada, doña María Victoria 
Ferreiro Serrano, toda vez que el hecho de suplir a su 

Ayuntamiento de Madrid



7 de julio de 1977 

superior j erárqui<lo en los supuestos de ausencia, vacacio­
nes o enfermedad entra dentro de las obligaciones inheren­
tes a todo funcionario, según se establece en el artículo 77 
del Reglamento de Funcionarios de Administración Local, 
no teniendo, por tanto, la consideración de servicios excep­
cionales o méritos relevantes a los efectos de poderle 
acreditar la correspondiente gratificación por servicios 
extraordinarios, regulada en la normativa citada en el 
párrafo precedente. 

7.° Conceder una gratificación por servicios extraordi­
narios a determinados funcionarios Administrativos y Auxi­
liares adscritos al Departamento de Personal, que se rela­
cionan en el expediente, por su colaboración excepcional 
en los trabajos llevados a cabo en orden a la clasificación 
y coeficientación del personal pasivo de causa anterior 
al 1 de julio de 1973, cuya realización fue encomendada 
a esta Administración por el Ministerio de la Gobernación 
y por la Mutualidad Nacional, siendo cargo el gasto que 
se origina al vigente presupuesto. 

8.0 Felicitar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a don Antonio López Morillo, 
J efe de Negociado adscrito a la Sección de Mercados Mino­
ristas de la Delegación de Abastos y Mercados, por la 
magnífica labor llevada a cabo al frente de dicha Sección 
durante la ausencia de su titular como consecuencia de la 
enfermedad padecida por éste. 

9.0 Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Madrid y provincia la cantidad de 13.500.972 pesetas por 
la dispensación de los medicamentos que constan en las 
recetas expedidas por los distintos facultativos y especia­
listas de asistencia médica al personal de la Corporación 
y clases pasivas de Administración local, correspondiente 
al mes de marzo último; dicho gasto será cargo al vigente 
presupuesto. 

10. Abonar a los centros sanatoriales a que se refiere 
el expediente la cantidad de 5.623.739 pesetas, importe de 
estancias causadas y asistencias prestadas en los referidos 
centros a personal en activo al servicio de la Corporación 
y clases pasivas de Administración local, titulares y bene­
ficiarios de asistencia médica con cargo al Ayuntamiento, 
por su afiliación a la Asistencia Médico-Farmacéutica 
Municipal, y por el período a que se refieren las facturas 
adjuntas al expediente; dicho gasto tendrá aplicación al 
vigente presupuesto. 

11. Abonar a las personas e instituciones a que se 
refiere el expediente la cantidad de 1.167.010 pesetas por 
el concepto de asistencias prestadas al personal ~ en activo 
al servicio de la Corporación y clases pasivas de Adminis­
tración local, titulares' y beneficiarios de prestaciones asis­
tenciales con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación a la 
Asistencia Médico-Farmacéutica Municipal, siendo cargo 
dicho gasto al vigente presupuesto. 

12. Quedar enterada de las conclusiones de los dictá­
menes de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal 
y Comisión Especial Informativa de Régimen Interior en 
relación con la moción presentada por el Concejal señor 
Reyes Morales al Ayuntamiento Pleno sobre suspensión 
de expedientes de incompatibilidad que se están tramitando 
a determinados Profesores del Laboratorio Municipal de 
Higiene: 

a) El Servicio de Análisis y Diagnósticos Veterina­
rios funciona en estos momentos con absoluta normalidad, 
realizándose los diagnósticos de la rabia correctamente, con 
una técnica más avanzada, por profesionales capacitados 
para este cometido. 

b) No ha perdido el Laboratorio Municipal de Higie­
ne este Servicio importante de Diagnóstico, sino que sobre 
conservarlo 10 ha perfeccionado con métodos científicos 
que se hacían imprescindibles en beneficio de la sanidad 
de Madrid; y 
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e) La implantación de jornada normal de mañana 
obedece a una medida de carácter general para todos los 
funcionarios municipales, incluidos, como es obvio, los del 
Laboratorio Municipal; no existen casos de incompatibi_ 
lidad horaria o funcional que no hayan sido, o 10 estén 
siendo ahora, objeto de la correspondiente información 
exhaustiva, a efectos de seguimiento del correspondiente 
expediente de incompatibilidad. 

Obras y Servicios Urbanos 

13. Adoptar, en relación con el proyecto de urbaniza~ 
ción parcial en la calle de las Islas Molucas, del distrito 
de Fuencarral, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 7.856.369 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H). 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

14. Adoptar, en relación con el proyecto de acondicio­
namiento viario indispensable y provisional en el barrio del 
Tío Raimundo, núcleo 52 (segunda fase), del distrito de 
Mediodía, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 26.789.493 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H); Y 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

15. Adoptar, en relación con el proyecto de pavimen­
tación de la calle de la Madre Mercedes Anglés, del distrito 
de Moratalaz, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.544.767 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H). 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia~ 
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

16. Adoptar, en relación con el proyecto de instalación 
de alumbrado en la calle de Valderrobres, del distrito de 
San Bias, un acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.603.700 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H). 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales; y . 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones espeC1~~ 
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o aUXI­
lios para la ejecución de las obras. 

17. Adoptar, en relación con el proyecto de pavimen~ 
tación de la calle de la Aeronave, del distrito de Hortaleza, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 

,. 
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Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la suma de 5.368.136 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H). 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Regla­
mento de Contratación de .las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

18. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
reforma en el Centro Asistencial de Chamberí (Central), 
sito en la calle de Rafael Calvo, 6, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.093.599 pesetas, será cargo al vigente presu­
puesto; y 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

19. Adoptar, en relación con el proyecto de instalación 
de alumbrado público en las calles del Torpedero Tucu­
mán, Drácena, Crucero, Veinticinco de Mayo, Comandante 
Azcárraga, Bosque, Belvis, Prieto Ureña, Carlos Caa­
maño, Madre de Dios, Madreselva, Maestro Chapí, Encina, 
Palmito y Maestro Lasalle, un acuerdo con los siguientes 
apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 11.803.410 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

20. Adoptar, en relación con el proyecto de adaptación 
de locales para lazareto y matadero sanitario en la planta 
inferior del Mercado Central de Aves, Huevos y Caza, 
construcción de un muro de separación en el departamento 
de mondonguería de la nave de sacrifício y adecentamiento 
del puesto de socorro del Matadero Municipal, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.396.446 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto; y 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales. 
" 21. Adoptar, en relación con el proyecto de instala­

clan de alumbrado público en el paso de peatones de la 
calle de Lagasca, del distrito de Salamanca, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 111.063 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanis­
mo; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto direc­
to, p?r su cuantía inferior a 500.000 pesetas, co~forme a 10 
p.r~vlsto en el artículo 61 de la Ley Especial para el Muni­
C~PIO de Madrid; facultando al Delegado de Obras y Servi­
CIOS Urbanos para su adjudicación. 
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22. Adoptar, en relación con el proyecto de instalación 
de alumbrado público en la calle de Ramón Patuel, tramo 
avenida de Daroca y calle de Cyesa, del distrito de Ciudad 
Lineal, un acuerdo C011 los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyetco citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 108.916 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo. 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto direc­
to, por su cuantía inferior a 500.000 pesetas, conforme a 10 
previsto en el artículo 61 de la Ley Especial para el Muni­
cipio de Madrid; facultando al Delegado de Obras y Ser­
vicios Urbanos para su adjudicación; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

23. Declarar desierto, por ausencia de licitadores, el 
concurso, celebrado el día 12 de mayo último, para las 
obras de ordenación viaria de la intersección de los paseos 
de Camoens y Ruperto Chapí, por un presupuesto de con­
trata de 544.278 pesetas. 

Que en virtud de la autorización contenida en el artícu­
lo 41, apartado 5.0, del vigente Reglamento de Contrata­
tación de las Corporaciones Locales, se contraten las obras 
mediante concierto directo; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para su adjudicación, en con­
diciones y precios no superiores a los aprobados en 2 de 
marzo del año en curso. 

24. Declarar desierto, por ausencia de licitadores, el 
concurso, celebrado el día 2 de abril último, para las obras 
de urbanización del pasaje de Enrique Velasco (parcial), 
del distrito de Vallecas, por un importe de contrata de 
777.063 pesetas. 

Que en virtud de la autorización contenida en el artícu­
lo 41, apartado 5.°, del vigente Reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones Locales, se contraten las obras 
mediante concierto directo; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para su adjudicación, en pre­
cios y condiciones no superiores a los aprobados en 2 de 
marzo del año en curso. 

25. Adoptar, en relación con el proyecto para la am­
pliación de las obras de adaptación del antiguo depósito 
de agua de Carabanchel (distrito de Latina) en Centro de 
Tiempo Libre y sede de la Junta Municipal del distrito 
de Latina, un acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 6.631.592 pesetas, en el que está deducida 
la baja aplicada en la adjudicación de las obras principales, 
será cargo al vigente presupuesto. 

26. Adjudicar a Construcciones Angel B. Beltrán, 
Sociedad anónima (CABBSA), único licitador, en el 
precio ofrecido, de 839.898 pesetas, el concurso, convocado 
por acuerdo de 1 de abril último, y celebrado el 6 del 
corriente mes, para las obras de adaptación de locales en la 
planta baja de la Junta Municipal de Chamartín para salón 
de actos, por reunir el ofertante las condiciones exigidas 
en la convocatoria, y representar su proposición la baja 
del 3,76 por 100 aplicable a todos y cada uno de los pre­
cios tipo del presupuesto de contrata, que asciende a pese­
tas 872.712. 

27. . Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar la resolución del contrato suscrito 

por la Corporación con la Empresa Abengoa, S. A., Mon­
tajes Eléctricos, para las obras de instalación de alumbrado 
público en el antiguo Zoológico del Parque del Retiro, 
que fueron adjudicadas mediante concurso público el 8 de 
octubre de 1976, como consecuencia de la imposibilidad de 
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su cumplimiento en los términos convenidos y de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 65-2 del Reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones Locales. 

Segundo. Liberar el crédito contraído por Interven­
ción con cargo al vigente presupuesto, por importe de 
726.340 pesetas. 

Tercero. Al no quedar sujeto el adjudicatario a nin­
guna responsabilidad como consecuencia de esta resolución, 
se procederá a la devolución del aval del Banco Hispano 
Americano, por importe de 13.969 pesetas, ingresado en la 
Depositaría Municipal como fianza provisional; y 

Cuarto. Por la Sección de Alumbrado del Departa­
mento de Vías Públicas se procederá a redactar nuevo 
proyecto actualizado, en sustitución del que ahora queda 
sin efecto. 

28. Recibir definitivamente, en siete expedientes, las 
obras realizadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, con los informes técnicos favorables, y al 
haber transcurrido los correspondientes plazos de garantía 
desde su recepción provisional, que tuvo lugar en las fechas 
que, asimismo, se citan, y hallarse dichas obras en perfec­
tas condiciones, según 10 dispuesto en el artículo 62-2 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales: 

Pavimentación de la calle de Esparta, ejecutadas por 
don Antonio Fernández Romero : plazo de garantía, dos 
años; fecha de recepción provisional, 27 de mayo de 1975. 

Pavimentación y servicios complementarios en la calle 
de Sinesio Delgado, ejecutadas por don Teodoro del Barrio 
Romera: plazo de garantía, dos años; fecha de recepción 
provisional, 27 de mayo de 1975. 

Pavimentación y servicios complementarios en la calle 
de López de Hoyos, desde la de Arturo Soria al antiguo 
pueblo de Hortaleza, ejecutadas por Modecar, S. A. : plazo 
de garantía, dos años; fecha de recepción provisional, 10 de 
julio de 1969. 

Vallado del solar municipal sito en la calle de Melchor 
Fernández Almagro, ejecutadas por don Francisco Martí­
nez Marín: plazo de garantía, seis meses; fecha de recep­
ción provisional, 18 de octubre de 1976. 

Restauración de fachadas en la Casa de la Panadería, 
Plazo Mayor, 27, ejecutadas por Construcciones Angel B. 
Beltrán, S. A.: plazo de garantía, un año; fecha de recep­
ción provisional, 15 de marzo de 1976. 

Construcción de rampas para ambulancias en el Equipo 
Quirúrgico número 2, de la calle del General Ricardos, 
número 14, ejecutadas por don Bernabé Izquierdo~ Recio: 
plazo de garantía., seis meses; fecha de recepción provi­
sional, 19 de junio de 1976. 

Adaptación en el Consultorio de Asistencia Médica 
para Funcionarios Municipales situado en la calle del Arro­
yo Fontarrón, 479 (bajos derecha e izquierda), ejecutadas 
por don Emilio Tomé Benito: plazo de garantía, doce me­
ses; fecha de recepción provisional, 9 de junio de 1976. 

29. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar inicialmente, y para el caso de que 

no se presenten reclamaciones durante el período de infor­
mación pública, también provisionalmente, el proyecto de 
urbanización de la segunda fase del Parque Conde de 
Orgaz, promovido por la Compañía Urbanizadora del Coto, 
Sociedad anónima, para la realización de las obras por su 
cuenta y a su cargo, y con la condición de efectuar las cesio­
nes obligatorias y gratuitas de terrenos antes de la conce­
sión de la licencia municipal de obras de urbanización. 

Segundo. El referido proyecto de urbanización será 
sometido a información pública durante el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a la publicación del co­
rrespondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Madrid, fijándose otro ejemplar del anuncio en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento; y 
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Tercero. Posteriormente será elevado a la superior 
sanción de la Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid, de cuya resolución se 
le dará traslado al promotor, con remisión de copia del 
proyecto y de la documentación de su aprobación. 

30. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la recepción definitiva de las obras 

de reparación de la urbanización en el poblado de San Ni­
colás, realizadas por el Instituto Nacional de la Vivienda, 
mediante contrata adjudicada a la Empresa Hernanz, Obras 
y Construcciones, no existiendo inconveniente en la devo­
lución de la fianza a dicha Empresa, y autorizar la firma 
del acta de recepción; y 

Segundo. La recepción dará motivo al levantamiento 
de un acta, y el Ayuntamiento se obligará a la conserva­
ción y mantenimiento de las obras que se traspasan a partir 
de la fecha de su formalización. 

31. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
la sentencia, dictada por la Sala 3.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, desestimando 
el recurso interpuesto por Alfonso Chousa Hermanos, So­
ciedad anónima, contra la denegación de licencia para la 
actividad de venta de pan y bollos en la calle de Sambara, 
número 49. 

32. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Eloy 
Pastor Díaz contra las resoluciones, de 22 de julio de 1976 
y 13 de enero del año en curso, sobre concesión de licen­
cia de apertura de garaje en la calle de Ponzano, 69 y 71. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

33. Aprobar, en treinta y dos expedientes, las canti­
dades que se percibieron para diferentes atenciones de los 
Servicios, en calidad de a justificar, por un importe total 
de 2.456.214 pesetas. 

34. Aprobar un gasto de 3.760 pesetas para abonar 
a don Vicente Matías Jiménez el importe de los daños 
ocasionados en su vehículo por la grúa municipal, con cargo 
al vigente presupuesto. 

35. Aprobar un gasto de 467.592 pesetas para abonar 
a don Antonio Acero López el importe de la certificación 
de las obras de revoco del patio y pintura de la planta su­
perior del edificio de la Junta Municipal del distrito de 
Vallecas, con cargo al crédito que, procedente del presu­
puesto de 1976, ha de incorporarse como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual. 

36. Aprobar un gasto total de 68.412.601 pesetas para 
abonar a Fomento de Obras y Construcciones, S. A., el 
importe de dos certificaciones por los trabajos de reco­
gida de basuras en los sectores central y periférico, con 
cargo al vigente presupuesto. 

37. Aprobar un gasto total de 1.992.666 pesetas para 
abonar el importe de tres relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a la Sección de Material y Suministros, 
con cargo al vigente presupuesto. 

38. Aprobar un gasto total de 233.378 pesetas para 
abonar el importe de veinte certificaciones por obras y tr~­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo al VI­

gente presupuesto. 
39. Aprobar un gasto total de 8.256.160 pesetas para 

abonar el importe de cuatro relaciones de facturas por su­
ministros' realizados a la Sección de Material y Suminis­
tros, con cargo a los créditos que, procedentes del presu­
puesto de 1976, han de incorporarse como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual. 

40. Aprobar un gasto total de 555.510 pesetas para 
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abonar el importe de una certificación y cuatro facturas 
por suministros realizados a los, ~ervicios y dependencias 
municipales, con cargo a los credltos que, procedentes ' de 
diversas partidas del presupuesto de 1976, han de incor­
porarse como Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

41. Aprobar un gasto total de 46.475,572 pesetas para 
abonar el importe de seis certificaciones y una factura por 
suministros realizados a los Servicios y dependencias mu­
nicipales, con cargo al vigente presupuesto. 

42. Aprobar un gasto de 50.609.496 pesetas para abo­
nar el importe de cuarenta y tres certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con c;lrgo al 
vigente presupuesto. , 

43. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, de F. Zapater el suministro de 985 gorras 
y 70 gorros para personal del Cuerpo de Policía Municipal, 
plazo de entrega de treinta a cuarenta y cinco días a partir 
de la fecha del pedido, garantía de tres meses, y con suje­
ción al pliego de condiciones económico-administrativas 
que rige dicha adquisición; siendo cargo el gasto total, de 
392.700 pesetas, al vigente presupuesto. 

44. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, de Fedur el suministro de 250 cascos de fiel­
tro blanco con escudo para personal de la Subinspección 
de Circulación, plazo de entrega de cuarenta y cinco días 
a partir de la fecha del pedido y garantía de tres meses, 
con sujeción al pliego de condiciones económico-adminis­
trativas que rige dicha adquisición; siendo cargo el gasto 
total, de 168.750 pesetas, al vigente presupuesto. 

45. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Fedur el suministro de 300 cascos blancos 
para Policías de nuevo ingreso, al precio unitario de pese­
tas 675, plazo de entrega de sesenta días a partir de la 
fecha del pedido y garantía de tres meses, con sujeción al 
pliego de condiciones económico-administrativas que rige 
dicho adquisición; siendo cargo el gasto total, de 202.500 
pesetas, al vigente presupuesto. 

46. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, de Fedur el suministro de 131 cascos pro­
tectores para Motoristas del Cuerpo de Policía Municipal, 
al precio unitario de 1.545 pesetas, plazo de entrega de 
cuarenta y cinco días a partir de la fecha del pedido y ga­
rantía de tres meses, con sujeción al pliego de condiciones 
económico-administrativas que rige dicha adquisición; 
siendo cargo el gasto total, de 202.395 pesetas, al vigente 
presupuesto. 

47. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión del piso primero B de la finca 
número 67 de la calle de la Virgen del Uuc, en la que 
es enajenante don Braulío Bronchalo y adquirente don 
A~tonio Gallego ' Gil, teniendo en cuenta que se trata de 
pnmera transmisión de solar resultante de la ejecución 
de proyectos de urbanización, acogido a los beneficios de 
la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de 
a~licación lo establecido en la base sexta de la correspon­
dIente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente 
Ley de Régimen Local. 

,48. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
V~lIa en la transmisión del piso tercero D de la finca 
n,umero 67 de la calle de la Virgen del Uuc, en la que ha 
Sld?, enajenante don Braulio Bronchalo y adquirente don 
Juha~ B1ázquez Hernández, teniendo en cuenta que se trata 
de pnmera transmisión de solar resultante de la ejecución 
de proyectos de urbanización, acogido a los beneficios de 
la !--ey de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de 
aplIcación lo establecido en la base sexta de la correspon­
dIente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente 
Ley ~e . Régimen Local; y, asimismo, liberar el depósito 
conshtllldo, por importe de 8,500 pesetas. 

49. Conceder al Canal de Isabel II la e~ención de 

pago de la tasa de alcantarillado relativa a la finca núme­
ro 47 de la calle de Bravo 'Murillo~ -teniendo en cuenta 10 
establecido en el artículo 7,° del convenio de -29 de sep­
tiembre de 1972 suscrito entre el ~yúntamiento y dicho 
organismo. 

50. Retirar para nuevo estudio una propuesta intere­
sando conceder al Instituto Sodal de la' Marina la exención 

-de pago ' de la tasa: de alcantarillado en relación con las 
-fincas números 20 y 24 de la calle de Génova, por disfrutar 
'dicho Instituto de igual beneficio en la contribución terri­
torial urbana. 

51. Conceder a Promotora Técnica, S. A., la exen­
ción de pago de derechos de licencia de obras de nueva 
planta en la finca número 8 de la calle de Fuentelarreina, 
de la Ciudad Puerta de Hierro, teniendo en cuenta que la 
'misma se encuentra acogida a los beneficios de la Ley 
de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en el artículo 29 de la correspondiente Orde­
nanza y en la vigente Ley de Régimen Local. 

52. Conceder a don Manuel Polo Fernández la exen­
ción de pago de derechos de demarcación de alineaciones 
y rasantes en la finca números 34 y 36 del camino de Cani­
llas, con vuelta a la calle de los Gremios, teniendo en 
'cuenta que la misma se encuentra acogida a los beneficios 
de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en el artículo 29 de la correspon­
diente Ordenanza y en la vigente Ley de Régimen Local. 

53. Conceder a Promotora Técnica, S. A., la exención 
de pago de derechos de licencia de obras de nueva planta 
en la finca número 6 de la calle de Fuentelarreina, de la 
Ciudad Puerta de Hierro, teniendo en cuenta que la misma 
se encuentra acogida a los beneficios de la Ley de 3 de 
diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en el artículo 29 de la correspondiente Ordenanza 
y en la vigente Ley de Régimen Local. 

54. Conceder al Colegio Mayor Universitario Santi­
llana la bonificación del 90 por 100 en el arbitrio de radi­
cación correspondiente a establecimiento sito en la calle 
de Marbella, sin número (Mirasierra), tenien,do en cuenta 
-lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Educación 
y Ciencia de 6 de febrero de 1976, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en la vigente Ley de Régimen Local. 

SS. Conceder a la Congregación Hijas de la Caridad 
la bonificación del 90 por 100 del arbitrio de radicación 
correspondiente a colegio sito en el número 62 de la calle 
de Sánchez Preciados, teniendo en cuenta que se trata de 
una institución benéfica de carácter privado, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo 15-2-A de 
la correspondiente Ordenanza y en la vigente Ley de Régi­
men Local. 

56. Conceder a doña Adelaida Gotor Ciller la bonifi­
cación del 90 por 100 en el arbitrio de radicación corres­
pondiente a guardería infantil sita en el número 19 de la 
calle de la Revoltosa, teniendo en cuenta que se trata de 
bienes destinados directamente a la enseñanza por parte 
de centros, colegios o instituciones reconocidos ° autoriza­
dos por los departamentos ministeriales competentes para 
ello, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en el 
artículo 15-2-A de la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente Ley de Régimen Local. ' 

57. Conceder a Estacionamientos y Servicios, S. A" 
la bonificación del 40 por 100 en el arbitrio de radicación 
correspondiente a aparcamiento subterráneo sito en la calle 
del Marqués de Urquijo, teniendo en cuenta que se trata 
de establecimiento que en parte coadyuva con el Ayun­
tamiento a la solución de problemas sociales, benéficos, 
públicos o urbanísticos, siendo, por tanto, de aplicación 10 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 15-2-C de la vigente Ley de Régimen Local. 
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58. Conceder a Laboratorios Satelet, S. A, la boni­
ficación del 25 por 100 en el arbitrio de radicación corres­
pondiente a local sito en el número 48 de la calle de Santa 
Leonor, teniendo en cuenta que se trata de establecimiento 
ubicado en zona industrial, siendo, por tanto, de aplica­
ción 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
el artículo 15-2-D de la vigente Ley de Régimen Local. 

59. Conceder a don Rafael GaréÍa Coello la bonifi­
cación del 25 por 100 en el arbitrio de radicación corres­
pondiente a local sito en el número 13- de la calle de 
Asunción Caste1l, teniendo en cuenta que se trata de esta­
blecimiento ubicado en zona industrial, siendo, por tanto, 
de aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenan­
za y en el artículo 15-2-D de la vigente Ley de Régimen 
Local. 

ro. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de la parcela número 1 de la avenida 
del Generalísimo, en la que es enajenante la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana y ad­
quirente la Cooperativa de Viviendas Salesas (In Grupo), 
teniendo en cuenta que se trata de primera transmisión de 
solar resultante de la ejecución de proyectos de urbani­
zación, acogidos a los beneficios de la Ley de 3 de diciem­
bre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo estable­
cido en la base sexta de la correspondiente Ordenanza y en 
el artículo 520-1-f) de la vigente Ley de Régimen Local. 

61 a 70. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 
por las obras que a continuación se relacionan, ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las vías públicas que, asimismo, se 
citan, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de conformi­
dad con las bases de imposición aprobadas, y que se haga 
saber a los interesados, mediante la forma reglamentaria, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 
del Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, alcanta­
rillado, absorbederos, bocas de riego y canalizaciones para 
alumbrado en la calle de las Hijas de Jesús, entre las de 
Porta Coeli y San Antonio de Padua. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbe­
deros, bocas de riego y canalizaciones para alumbrado en 
la calle del Olvido, entre las de Marcelo Usera y Amparo 
Usera. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, alcanta­
rillado, absorbederos, bocas de riego y canalizaciones para 
alumbrado en la calle de Enrique Simonís. 

Obras de alcantarillado y absorbederos en la ' calle de 
Cristóbal Aguilera. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras y sanea­
miento en la calle del Sol Naciente, entre las del Caudillo 
de España y Rosalía Trujillo. 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
de Rodríguez San Pedro, entre la de San Bernardo y la 
plaza del Conde del Valle del Súchil. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Rodón. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, alcanta­
rillado y bocas de riego en la calle de Julio Calvo. 

Obras de pavimentación de la calzada, bocas de riego, 
absorbederos y canalizaciones para alumbrado en la barria­
da de Palomeras Altas, 150 (límite de las calles Particular, 
Siete de Julio San Fermín, avenida de Palomeras y Pío 
Bueno ). 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absor­
bederos, bocas de riego y canalizaciones para alumbrado 
en la carretera de Canillas, entre la calle del Pegaso y la 
desviación (tramo tercero). 

71. Aprobar provisionalmente las relaciones de fincas 
beneficiadas por las obras de pavimentación de la calzada, 
aceras, alcantarillado, absorbederos y ~analizaciones para 
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alumbrado ejecutadas por el Ayuntamiento en las fin­
cas 1-13 y 2-24 de la calle del Angelus, así como las cuotas 
que corresponde abonar a la Dirección General de P olítica 
Interior y Asistencia Social como propietaria de las refe­
ridas fincas, y que se haga saber al interesado, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 30 y 40 del Reglamento de Haciendas 
Locales. 

72. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales, que constan en el expediente, y los por­
centajes a aplicar, impuestas por las obras de construcción 
de alcantarillado en la calle de Carlos F uentes, como com­
plemento del acuerdo de la Comisión Municipal de Gobier­
no de 24 de septiembre de 1975, que autorizó su realiza­
ción, que fue ejecutivo, dada la asignación hecha por el 
Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar los 
gastos, debiendo proseguirse los trámites del expediente, 
que, una vez ultimado y aprobada las relaciones de las 
fincas, contribuyentes y cuotas, habrá de exponerse al públi­
co, en la forma reglamentaria, de conformidad con lo esta­
blecido en los artículos 30 y 40 del Reglamento de H acien­
das Locales. 

73. Conceder a la Comunidad de Carmelitas Misio­
neras Teresianas la exención de pago de las contribuciones 
especiales, por obras de alumbrado, asignadas a la finca 
número 2 de la calle de Julia Balenchana, teniendo en cuen­
ta que se trata de establecimiento destinado al culto cató­
lico" siendo, por tanto, de apliacción lo establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 472-c) de la 
vigente Ley de Régimen Local. 

Educación 

74. Aprobar, en cuatro expedientes, la recepción defi­
nitiva de las obras que a continuación se indican, realiza­
das por las Empresas siguientes, con los info rmes técnicos 
favorables, y al haber transcurrido los correspondientes 
plazos de garantía de un año desde su recepción provisio­
nal, que tuvo lugar en las fechas que también se indican, 
y hallarse dichas obras en perfectas condiciones, según lo 
dispuesto en el artículo 62-2 del Reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones Locales: 

Obras de ampliación, en tres unidades, del colegio nacio­
nal República de Venezuela, sito en la calle de Cerecinos, 
barrio del Zofío, ejecutadas por Constructora e Inmobilia­
ria Ejoscán, S. A: fecha de recepción provisional, 12 de 
abril de 1976. 

Obras de ampliación, en dos unidades, del colegio nacio­
nal San Fernando, sito en la avenida de la Guardia, de 
El Pardo, ejecutadas por Ugarte y Feij oo, S . A: fecha 
de recepción provisional, 26 de abril de 1976. 

Obras adicionales de terminación del colegio nacional 
Arquitecto Gaudí, sito en la calle de Rosa Jardón, del 
polígono de Santamarca, ejecutadas por Ugarte y Feijoo, 
Sociedad anónima: fecha de recepción provisional, 17 de 
mayo de 1976. 

Obras de acondicionamiento del gimnasio, biblioteca 
y otros servicios en el colegio nacional Claudio Moyano, 
sito en la calle de Cea Bermúdez, 26, ejecutadas por Ugart.e 
y Feijoo, S. A: fecha de recepción provisional, 26 de abril 
de 1976. 

75. Retirar para nuevo estudio una propuesta in~ere­
sando adjudicar mediante concierto directo, de conformIdad 
con el artículo 41-5 del vigente Reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones Locales, a Conservaciones E~e~­
tromecánicas y Electrónicas, S . A (CEMESA), el serVICIO 
de recogida y depósito de vehículos mal estacionados en la 
vía pública, en las condiciones que figuran en el expe­
diente. 
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Saneamiento y Medio Ambiente 

76. Adoptar, en relación con el proyecto de reforma 
acondicionamiento de la plaza de San PoI de Mar, un 

Ycuerdo con los siguientes apartados: . 
a . d 

Primero. Aprobar el proyecto cita o. . 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que ascIende 

a la suma de 5.140.809 pesetas el presupuesto de contra~a 
y 5.346.441 pesetas el total para conocimiento de l~ Adml­

'stración será cargo al vigente presupuesto especIal de la ni, . 
Gerencia Municipal de Urbamsmo; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del conc.iert.o directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevIsta .en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-.3 del vIgente 
Reglamento de Contratación de las CorporaclO?-es Loc~les; 
facultando al Delegado de Saneamiento y MedIO AmbIente 
para que, previo informe del Servicio. ~écnico comp:tente, 
proceda a su adjudicación, en condicIones y precIos no 
superiores a los que se aprueban. .. ' 

77. Adoptar un acuerdo con los sIglllentes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de Parque en el barrio 

del Pozo del Tío Raimundo. . . 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 921.311 pesetas el presupuesto de contrata 
y 958.163 pesetas el total. para conocimiento de l~ Admi­
nistración, será cargo al vigente presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista .en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del VIgente 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales; 
facultando al Delegado de Saneamiento y Medio Ambiente 
para que, previo informe del Servicio Técnico comp:tente, 
proceda a su adjudicación, en condiciones y precIOs no 
superiores a los que se aprueban; y .. . 

Cuarto. Incoar expediente de contnbucIOnes especIa­
les haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lio~ para la ejecución de las obras. 

78. Adoptar, en relación con el proyecto para el trata­
miento de plagas en frondosas correspondientes a la cam­
paña de 1977, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 947.710 pesetas, será cargo al vigente presu­
puesto. 

Tercero. Hacer uso de la exepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por su reconocida urgencia, prevista en el artículo 41-3 
y acreditada conforme al 42-3 del vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución del tratamiento a Her­
minio Aller Mayorga en el precio tipo del presupuesto de 
contrata, de 911.260 pesetas. 

79. Aprobar, en cuatro expedientes, la recepción de­
finitiva de las obras que a continuación se indican, realizadas 
por las Empresas siguientes, con los informes técnicos 
favorables, y al haber ' transcurrido los correspondientes 
plazos de garantía desde su recepción provisional, que ,tuvo 
lugar en las fechas que también se indican, y hallarse dichas 
obras en perfectas condiciones, según lo dispuesto en el 
artículo 62-2 del Reglamento de Contratación de las Corpo-
raciones Locales: . 

" Obras correspondientes al proyecto pozo para instala­
ClOn de equipo de medición en el colector de la margen 
derecha del Manzanares, ejecutadas por don Gregorio 
Marianini Sanz: período de garantía, un año; fecha de 
recepción provisional, 21 de mayo de 1976. 
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Obras de pozo para instalación de equipos de medición 
en el colector Sur (primera fase), ejecut¡¡.das por Construc­
ciones Hidráulicas y Edificaciones, S. A.: período de &a­

, rantía un año : fecha de recepción provisional, 27 de marzo , " 
de 1976. . . 

Obras de alcantarillado en la calle .de Felíp~ Montero, 
ejecutadas por don Gregorio ~~rianini. ~anz: período de 
garantía, un año; fecha de recepclOn pro~~slOnal, 21 de mayo 
de 1976. 

Obras de alcantarillado en la calle de Arévalo Lara, 
ejecutadas por do'n Ju~n Velasco'yelázq~e~: período d~ g~­
rantía, dos años; fecha de recepcIOn prOVIsIOnal, 11 de Julio 
de 1975. " .. 

Relaciones Sociales 

80. Aprobar un gasto de 31.875 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida a los componentes del 
Ballet de Yolanda Moreno, siendo cargo al vigente pre-
supuesto. . 

81. Aprobar un gasto de 63.750 pesetas, ocaslOnad.o 
c~n motivo de la copa de vino español ofrecid.a a los pa:t~­
cipantes en la Prueba Internacional de MotOrIsmo MU11lcI-
pal, siendo cargo al vigent~ presupuesto. . 

82. Aprobar un gasto de 38.000 pesetas, ocasIOnado 
con motivo de la copa de vino español ofrecida en honor 
de los asistentes al acto de entrega del pergamino al gana­
dero del toro más bravo de las fiestas de San Isidro de 1976, 
siendo cargo al vigente presupuesto. . 

83. Aprobar un gasto de 191.250 pesetas, ocasI~nado 
con motivo de la recepción ofrecida en honor de los aSIsten­
tes al XVIII Congreso de la Asociación Internacional de 
Análisis de Semillas siendo cargo al vigente presupuesto. 

84. Aprobar un' gasto de 137.500 peseta~, ocasion~~o 
con motivo del refrigerio ofrecido en el acto de mauguracI,on 
de los Jardines del Descubrimiento, de la plaza de Colo~, 
siendo cargo al vigente presupuesto. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

85. Aprobar un gasto de 733.295 pesetas, importe de 
las obras de apeo y apuntalamiento de las fincas números 37 
y 39 de la calle de Boltaña,. reali,zadas por. ejecución susti­
tutoria por la Empresa Damel DIez NogueIra, con cargo al 
presupuesto extraordiriario de 1974 (II). 

86. Apmbar un gasto de 195.194 pesetas para ?ago 
a don Juan Pradillo de Osma y otros, en concepto de mte­
reses de demora, por la expropiación de la finca situad.a 
en las calles de Tudelilla, Francisco Balseiro y San RaI­
mundo, incluida en el polígono de Francos Rodríguez, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

87. Aprobar un gasto de 13.453 pesetas para pa~o. ~e 
los intereses de demora devengados por la expropIaClOn 
de la finca número 34 de la calle de Eugenia de Montijo, del 
polígono Eugenia de Montijo-General Ricardos, propiedad 
de doña Dolores Iglesias Huete, con cargo al presupuesto 
extraordinario de 1974 (H). " 

88. Aprobar un gasto de 2.000.000 de pesetas para 
. pago a la Compañía Electra Madrid, S. A., en concepto de 

justiprecio, por la expropiación de la fi.nca núm~ro. 226 . de 
la avenida del Doctor Federico RublO y Gali, l11e1uIda 
en el polígono de actuación municipal de Francos Rodrí­
guez, con cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (H),. 

89. Aprobar un . ga,sto de 42.476 .pesetas para pago 
a doña Rafaela Hernando Martín, ,en concepto de intereses 
de demora, por la"expropiación de una finca sin número en 
el camino de Hortaleza incluida en el tramo Manoteras­
Cuesta del Sagrado Cor~zón, del plan especial de la avenida 
de la Paz, con cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

* * * 
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Obras y .servicios Urbanos 

90. Autorizar a la Asociación de Vecinos La Unión 
de Rortale.za, el día 23 del corriente mes, la celebración de 
los actos que ·se relacionan en el expediente, en el parque 
infantil situaoo al final de la calle de Santa Susana (blo­
que 5), en . las condiciones que figura1;l en el ~ expedient~. 

91. Autorizar al Centro Cultural R,ecreativo y Relt­
gioso de Mingorrubio (El Pardo), con motivo de las fi~stas 
patronales; durante los días 23, 24, 25 Y 26 ~el cornente 
mes la celebración de los actos que se relacIOnan en el 
exp~diente; - asimismo, a la Agrupación de. lndu~t~iales Fe­
riantes, desde la fecha del acuerdo hasta el proxlmo 3 de 
julio, la instalación y funcionamiento de los eleme:ltos ver­
beneros que también se indican, "en el solar propIedad del 
Patrimonio Nacional, situado entre las calles de las Alme­
nas, Regimientos y carretera de ·Colmenar, quedando ambas 
autorizaciones sujetas a las disposiciones vigentes. 

92. Autorizar a la Agrupación de Industriales Ferian­
tes con motivo de los actos a celebrar por la Asociación 
Ge~eral de Vecinos Cabezas de Familia de la Ciudad de 

' los Poetas-Dehesa de la Villa, autorizados en la reunión 
-de la Comisión Municipal de Gobierno anterior, del 22 del 
corriente mes al 4 de julio próximo, la instalación y fun­
cionamiento de los elementos verbeneros que se citan, en el 
solar' propiedad de la mencionada Asociación, situado entre 
la Paloma, carretera Nueva y futuro Parque, quedando 
sujeta dicha autorización a las disposiciones vigentes. . 

93. Autorizar a la Asociación de la Familia del Barno 
del Progreso, durante los días 24, 25 Y 26 d.el corriente 
mes, la celebración de los actos que se relaCIonan en el 
expediente, 'quedando sujeta dicha autorización a las dispo­
siciones vigentes. 

94. Autorizar a la Comisión de Festejos del barrio de 
San Cristóbal de los Angeles, con motivo de sus fiestas 
patronales, del 3 al 10 de julio, ambos inclusive, d~l co­
rriente año la celebración de los actos que se relaCIOnan 
en el expediente; asimismo, a la Agrupación de Industriales 
Feriantes, del 25 del corriente mes al 25 de julio próximo, 
la instalaci6n y funcionamiento de los elementos verbeneros 
que también se indican, en el solar propiedad del Ministerio 
de la Vivienda, situado en las calles de Bebimanet, Ro­
cafort y Godella, quedando ambas autorizaciones sujetas 
a las disposiciones vigentes. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

'" 95. Quedar enterada y acatar la resolución de la Di-
. recclOn General del Tesoro y Presupuestos, de 16 del co­
rriente mes, aprobatoria del presupuesto general ordinario 
de 1977, por Jm importe nivelado en sus estados de gastos 
.e ingresos de 19.256.783.023 pesetas. 

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la tarde. 

U'I"I"I,'U'U"""·"'I"I""'I"U'I'·"'I'·U''''I''''·"·U'U·U"""·II·"·"·""""·"""""""''''''''''II'I"U'I"I"I""'I"I"I", 

Alea Id ía Pre,i'den ei a 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me' están conferidas por el 
'apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento'y Régimen Jurídico,de las Corpo­
'raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo' en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Doña Ana Arroyo Bravo, para venta de aves, huevos 
y caza, como ampliación, en el Mercado de Chamberí, 
puesto números 33 y 34. 
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Don Jaime Sánchez Soto, para tintorería en el paseo 
de los Melancólicos, 20. 

(aja de Ahorros y Monte ~e Pie~ad de Madrid, para 
agencia en la calle de Juan Jos~ Martmez, Seco, 58. 

'Don Julián López Pinto, para almacen cerrado en el 
Mercado de Barceló, puesto número 26. 

Don Antonio García Jiménez, para café bar, como am­
pliación, en al calle del General Solchaga, 19. 

Don Aquilino Torres Rodríguez, para peluquería, Como 
ampliación, en la plaza de San Vicente de Paúl, S. 

Don Félix Sánchez Loeches, para venta por mayor de 
pastas para pulir en la calle del General Lacy, 28. 

Procodesa; para garaje aparcamiento en la calle de 
Londres; 11. 

Don Manuel Estéfano Gómez, para taller de mOl1taje 
de autorrádios en-la calle de Ocaña, 24. 

Don S-imeón Domínguez Fernández, para tienda de 
ultramarinos, como ampliación, en la calle del General 
Ricardos, 184. 

Don Isidoro Rubio González, para bar en la avenida 
del Mediterráneo, 2. 

Don Valentín Alonso Alvarez, para pescader ía, como 
ampliación, en el Mercado de Barceló, puesto número 42. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
agencia en la calle del Gasómetro, 1. 

Don Antonio Nicolás Fuente, para pescadería en el 
Mercado de Vallehermoso, puesto números 4 y 9. 

Don Alfio Matesanz Miguel, para carnicería, como cam­
bio de nombre y ampliación, en el Mercado de San Antón, 
puesto números 23 y 24. 

Don Cristóbal L. F ernández Bisquerra, para venta de 
aves, huevos y caza, como cambio de nombre y ampliación, 
en el Mercado de San Antón, puesto números 6 y 7. 

Don Ciríaco Madera Rernando, para tienda de ultra­
marinos como cambio de nombre, en la calle del Gorrión, , 
número 44. 

Don Eladio Corredor Blanco, para bar , como cambio 
de nombre, en la calle. de Gutierre de Cetina, 97. 

Doña María del Carmen Reguero, para venta de con­
fecciones en la calle de Fuencarral, 16. 

Don Fernando Rueda Orejas, pa-ra droguería y ferre­
tería en la calle del General Ricardos, 106. 

Don Antonio Urtiaga Montero, para droguería en la 
calle de Felipe Castro, S. 

Don Nicolás Molinero Sánchez, para taberna en la calle 
de la Sierra Torcal, S. 

Don Agustín Martín Cuevas, para venta de juguetes, 
como ampliación, en la calle de Somontín, 65. ' , . 

Don Angel 'Elvira García, para laboratorio de protesls 
dental en la calle de Galileo, 86. 

Doña Paula Carrillo Díaz, para papelería en la calle 
de Mieres 15, local número 27. 

Gibert,' Prótesis Dental, S. A, para laboratorio de pró­
tesis dental en la calle del Marqués de Ahumada, 11. . 

Doña Rosario ,Asensio Cuadrado, para taller de mam­
pulado de papel en la calle de Gaztambide, 52. 

Don Vicente Arenas Saavedra, para taller de corte de 
sastrería en la calle de Tembleque, 46. . , 

Don Francisco Moreira Lara, para taller de confecclOl1 

de calzado en la calle de Mateo García, 29. . 
Electrificaciones Nacionales, S. A, para taller de insta­

laciones eléctrÍéas en la calle de Tracia, 15. 
Don Miguel A Romero Villalobos, para librería y venta 

de Objetos de escritorio en la calle de Toledo, 117. 
Alfaro Pérez, S . A., para almacén cer¡:ado en la carre­

tera de Vicálvaro a Ribas de Jarama, kilómet ro 0,600. . 
Don Enrique Alcobenelas Navamuel, para taller de 1111-

Prenta en la Vía de los Poblados, 10. 
. l ' do en Don Juan Iglesias Estebaranz, para a macen cerra 

la calle de Verdaguer y García, 47. 
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Almacenes Macosa, S. L., para almacén y venta de ma­
teriales para la construcción en la calle del Vizconde de 
Arlessón, 21. 

Ferretería Unceta, S . A., para almacén en la Vía de 
los Poblados, sin número, nave número 3/1. 

Don José Sánchez Sicilia, para restaurante, como am­
pliación, en la calle de San Mateo, 21. 

Muñoz & Loeches, S. L., para domicilio social y oficinas 
en la calle del Puerto del Monasterio, 10. 

Eurodiant, S. A., para taller de lapidación de piedras 
para joyería en la calle de Moratín, 8. 

Automóviles Yale, S. A., para venta de automóviles en 
la calle de Martínez Izquierdo, 6. 

Don José Sanz Peñalba, para pescadería en el Mercado 
de Vallehermoso, puesto número 11. 

Haca, S. A., para domicilio social y oficinas en la calle 
de López de Hoyos, 141. 

Don Rafael Caballero Fernández, para almacén cerrado 
y exposición en la calle de la Sombrerería, 22. 

Doña Inocenta Marín Muñoz, para droguería en la calle 
de Villanmnín, 36. 

Banco de Santander, para agencia en la calle de Mau­
ricio Legendre, 2. 

Banco Hispano Americano, S. A., para agencia en la 
calle de San Maximiliano, 25. 

Marriott Madrid, S. A., para domicilio social, oficinas 
y preparaoión de comidas, como cambio de nombre, en la 
calle de Trespaderne, 25. 

Goyanes y Navarro, S. A., para venta de confecciones 
en la calle de Félix Boix, 5. 

Don Isabelo Pablo García, para taller de imprenta en 
la calle del General Ricardos, 9. 

Doña Angela Fernández Cañamares, para 'perfumería, 
como cambio de nombre, en la calle de Mantuano, 24. 

Don Joaquín Oliva Santamartina, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de Antonio López, 63. 

Doña Carmen Nieto Cubero, para colegio en la calle 
de Maqueda, 129. . 

Don Pedro Crespo Usano, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Montesa, 43. 

Dirección de Agencias Urbanas y Periféricas del Banco 
Ibérico, para oficinas en la plaza del Marqués de Sala­
manca, 7. 

Don Venancio J aquete López, para casquería, como am­
pliación, en la calle de Guzmán el Bueno, 70 (galería, puesto 
numero 33) . 

. ~?n Manuel J aquete Corral, para casquería, como am­
pl}aClOn, en la calle de Guzmán el Bueno, 70 (galería, puesto 
numero 11). 

M()lina y Cortés, S. A., para domicilio social y venta de 
muebles en el paseo de Santa María de la Cabeza, 75. 

, Rumasa, S. A., para oficinas en la . calle de O'Donnell, 
numero 19. 

Pazos Viorios Color, S. A., para domicilio social, ofici­
nas y almacén de vidrio en la travesía de Juan Francisco, 6. 

Don Santos Doblado Eugercios, para bar restaurante en 
la calle de N uestra Señora de Valvanera 89 

Don Manuel Fernández Fernández: pa~a droguería, 
como ampliación, en la calle de Fernando el Católico, 77. 

Electrodomésticos Valentín, S. A., para almácén cerrado 
~n la calle de Mariano Vela, 34. . 

Mobisa, Mobiliario Internacional, para exposición y ven­
ta de muebles, como ampliación en la calle de Cea Ber­
múdez 54 . ' , 

G~di;~, ·S.' A.., para instala~ ' cal~facción en la ~venida . 
de Ia:'Victoria., sin ' número: .. ' , '. ' , ... 

, Don Clemente Sanz 'Martínez, para taberna, como cam~ 
blo de nombre, en la calle de la Victoria, 9. 

, ~oñ~. Teresa .Escudero Rabadán, para taberna, como ' 
amphaclOn, en la calle de Tetuán, 28. 
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Doña Clotilde Berrocosa Mas, para venta de huevos, 
aves y caza, como ampliación, en el Mercado de Barceló, 
puesto. 11.úmero 20. 

Doña Victorina García Fernández, para instalar má­
quinas de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de la Infanta Mercedes, 35. 

Doña Josefa Dahan Massa, para casa de huéspedes, . 
como cambio de nombre, en la calle de los Caños, 6. 

Doña María del Carmen García Rodríguez, para repos­
tería, comO ampliación, en la calle de Cullera, sin número, 
local número 5. ' 

Doña María Parente Garrido, para hostal en la costa­
nilla de los Angeles, 8. 

Don Julián Oliva Cardenal, para bar, como cambio de 
. nombr'e y ampliación, en la calle de los Hermanos De Pablo, 
número 25. . 

Don Miguel Porras Gómez, para exposición y almacén 
-cerrado en la calle de los Voluntarios Catalanes, 10. . 

Don Manuel Gómez Lara, para droguería y venta de 
juguetes en la calle de Camarena, 108. 

Petroleum Fire Protection Española, S . A., para fábrtca 
de sistemas de protección de incendios en la calle de San 
Cesáreo, 22 y 24. 

Manutención Internacional, S. A., para oficina y expo­
sición, como cambio de nombre, en la calle de Esteban 
Collantes, 39. 

Pryconsa, para garaje aparcamiento en la avenida de 
Manoteras, sin número. 

Don Federico Gixera Romero, para droguería y venta 
de aparatos fotográficos y gafas en la avenida del Monte 
Igueldo, 66. 

Don Basilio Montes Gil, para bar, como ampliación, en 
la plaza de Setúbal, 4. 

Don Manuel García Rico Pérez, para zapatería y taller 
de reparación, como ampliación, en la calle de Galicia, 20, 
local número 8. 

Don Juan Luis Alberdi Castella, para venta de aparatos 
e instrumentos musicales en la calle de Galileo, 26, 28 Y 30, 
local número 5. 

Financing, S. A., para oficinas con aire acondicionado 
en la calle de Fernández de la Hoz, 64. 

Sopais, S. L., para domicilio social, oficinas y almacén 
en la calle del General Palanca, 7. 

Doña María Luisa Torrejoncillo, para autoservicio de 
alimentación, como cambio de nombre, en la calle de la 
Fortuna, 23. 

Don Juan Arenas García, para droguería y perfumería, 
como cambio de nombre, en la calle del Príncipe, 16. 

Comercial Lagala, S , A., para depósito cerrado de que­
madores de juel-oil en la calle de Sambara, 130. 

Don Pablo Blanco Herrero, para droguería en la calle 
de Federico Mayo, 23. 

Don Angel Tejero Martí, para taller de imprenta, como 
ampliación, en la avenida de Matilde Hernández, 34. 

Don Francisco García Montero, para taberna en la calle 
de la Garganta de Aisa, 45. 

Don Inocencio Pérez Heredero, para tienda de comes­
tibles en el Mercado de Torrijos puesto números 245 246 
247, 248, 259, 260, 261 y 262. ' , , 

Don Eloy Díaz González, para taller de confecciones 
de artículos de marroquinería en la calle de Matilde Her,-
nández, 73. . 

D.oña M.aría del Carmen Serna López, para droguería,.. 
como. camblO . de .nombre, en la calle de San Pedro de 
Cardeña, sin número (galería, puesto 9-A). _ . 
. . DOlLVicente Rellán Nazario, para taller de carpintería 

en la Colonia del Sol, sin número, zona N, bloque 1. '" 
Buenos Aires, S. A., para estación de servicio y cafe­

tería, como cambio de _nombre, en la carretera de San 
Martín de la Vega, kilómetro 4 lOO. 
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Buenos Aires, S. A., para estación de servIcIo en la 
carretera de San Martín de la Vega, kilómetro 4,100. 

Don Florencio Sánchez Páramo, para mercería y perfu­
mería en la calle de San Gumersindo, 2l. 

Buenos Aires, S. A, para bar mesón y estación de 
servicio en la carretera de San Martín de la Vega, kiló­
metro 4,100. 

Don Gaspar José Esteva Y áñez, para taller de marro­
quinería en la calle de Gerardo Cordón, 26. 

Don Adolfo Moles Sagredo, para almacén frigorífico 
y venta por mayor de productos cárnicos en la calle del 
Puerto Alto, 45. 

Comunidad de Propietarios, para sustituir un ascensor 
en la calle del General Alvarez de Castro, 37. 

Don Rafael López del Peso, para carnicería y salchiche­
ría, como cambio de nombre, en la calle del General Romero 
Basart, 97. 

Ceras Alex, S. A, para fábrica de ceras, como cambio 
de nombre, en la carretera de Madrid a Irún, kilómetro 12. 

Don Ramón Herraiz Calderón, para taller de imprenta 
y fábrica de bolsas de papel, como ampliación, en la calle 
de Miguel Servet, 13. 

Don Juan de Dios González Márquez, para lechería en 
plaza de Cartaya, 2. 

Don Juan Caballero Fernández, para hostal, como cam­
bio de nombre, en la avenida de José Antonio, 15. 

Comercios Inca, S. A., para zapatería y venta de ar­
tículos de piel en la avenida de José Antonio, 40. 

Don Tomás Auñón Yáñez, para taller de cerrajería de 
automóviles en la calle de las Higueras, 6l. 

Don Antonio J. Marín Bustos, Rara droguería y perfu­
mería, como cambio de nombre, en la calle de Barrionuevo, 
número 13. 

Marcas Viales, S. A, para fábrica de pinturas, como 
cambio de nombre, en la avenida del Ingeniero Conde 
Torroja, 23. 

Don José Rodríguez Barrio, para venta por mayor de 
aparatos ortopédicos, como cambio de nombre y ampliación, 
en la calle de Belén, 14. 

Don Felipe Montes Lozano, para venta de pan, como 
ampliación, en un autoservicio de alimentación de la calle 
de Seseña, 34. "-

Don Manuel Lamela, para reformar un ascensor en la 
glorieta de Bilbao, l. 

Don Antonio Sánchez Castro, para envasado de vinos 
en la calle de Doña Urraca, 48. 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción 
en la calle del Estudio, sin número. 

Faema Café, S. A, para oficinas, almacén y venta por 
mayor de maquinaria de hostelería en la calle de Boix 
y Morer, 8. 

Don Joaquín Relloso Villamor, para ven.ta de huevos 
en una tienda de ultramarinos, como cambio de nombre, 
en la calle de la Palma, 2l. 

Eosa, S. A., para bar en la calle del General Mola, 66. 
Don Aurelio Sánchez Gutiérrez, para lechería y venta 

de productos lácteos, como ampliación, en la calle de Fernán 
González, 77. 

Doña María del Carmen Parrondo Maroto, para taller 
de reparación de automóviles en la calle de Morenés Ar­
teaga, 10. 

Don Antonio Egea Chapí, para taller de corte de tejidos 
en la calle de la Madre de Dios, 5. 
. Don Martín Jiménez García, para taller de montaje de 

material eléctrico en la calle de Moreno Nieto, 15. 
. Don Antonio Pérez Benito, para almacén cerrado en 

el paseo de San Illán, 12. 
Don Agustín de la Plaza, para carnicería y salchichería 

en la calle. del Mochuelo, 5 (galería, puesto núme­
ros 18 y 19). 
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Banco Rural y Mediterráneo, para centro contable en 
la calle del Marqués de Monteagudo, 13. 

Don Dionisio E. Jiménez Tarancón, para garaje y servi­
cio de lavado en el paseo de los Leñeros, 2. 

Don Juan Miranda Llamas, para casquería en la calle 
del Mochuelo, 5 (galería, puesto número 5). 

Banca López Quesada, para servicios del edificio y ga­
raje aparcamiento en la palza de las Cortes, 6. 

Don Crispín Jiménez Sanz, para bar en la calle de 
Almorox, 1. 

Doña Lucinda Blanco Blanco, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle del Mochuelo, 5, puesto nú­
mero 4. 

Dental Madrid, S. A., para domicilio social y venta por 
mayor de aparatos de odontología, como cambio de nombre, 
en la calle de Carretas, 14. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Alburquerque, 3. 

Doña Francisca Carrasco Ropero, para casa de huéspe­
des en la calle de Fuencarral, 55. 

Doña Julia Chica Sánchez, para venta de productos 
lácteos en la calle de Eduardo Marquina, 11 (galería, puesto 
número 7). 

Don Eladio Romero García, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Quesada, 2. 

Bolsos Carrión, para fábrica de artículos de piel, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Isabelita 
Usera, 20. 

Don Félix Pérez López, para bar, como cambio de nom­
bre, en la calle de las Islas Británicas, 8. 

Concilio Español de Asambleas de Dios, para templo 
evangélico en la calle de Eugenio, 5. 

Don Jesús Díaz Menéndez, para tienda de comestibles, 
como ampliación, en la calle de Guzmán el Bueno, 70 (ga­
lería, puesto número 35). 

Don Jacobo Manchón Cerón, para bar restaurante en la 
calle de Santiago, 1l. 

Don Luis Maldonado Anillo, para taller de entallador 
en madera en la calle de Horcajo, 4. 

Don Manuel Vela García, para bar, como cambio de 
nombre, en el paseo de Extremadura, 34. 

Don J ulián Aguirre Ríos, para oficinas y almacén ce­
rrado en la calle de Jaime Hermida, 12. 

Don José Manuel García Alonso, para fábrica de embu­
tidos, como cambio de nombre, en la calle de las Parvillas 
Bajas, 32. 

Don Mariano de Frutos Antona, para tienda de ultra­
marinos y venta de huevos, como cambio de nombre, en la 
calle de Juan Pascual, 12. 

Promociones Azulinas, S. A., para garaje privado en 
el paseo de la Habana, 134. 

Mac-Gregor's, S. A., para cafetería-pub en la calle de 
la Infanta Mercedes, 103. 

Don Antonio Alonso Olmos, para droguería en la calle 
de Guadarrama, 5. 

Don José Arenas Mora, para pastelería en la calle de 
José Montalvo, l. 

Don Jerónimo Fernández Rodríguez, para restaurante, 
como ampliación, en la calle de San Bernardo, 115. 

Don José C. Marugán García, para bar cafetería, comO 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de San Ber­
nardo,46. 

Don Celestino Feito Par rondo, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de San Vicente Ferrer, 
número 6. .. . .. 

Don J ulián Fernández García, para bar, como an1plia-
ción, en la plaza de Eurípides; 2. . . 

Don Eliseo Hernández Martín, para autoservicio de ali­
mentación, como ampliación, .en la calle de Moncada, blo­
que X-50, local números 117 _y -118. 
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Don Miguel Gutiérrez Castaño, para taller de metalis­
tería en la calle del Papagayo, 7. 

Don Eugenio Pérez Méndez, para instalar calefacción 
en la calle de las Hortensias, 6. 

Don Eulogio Moreno Vega, para carnicería, como am­
pliación, en el Mercado de Atocha, puesto número 50. ' 

Don Santiago José Prieto, para pescadería, como cambio 
de nombre, en el Mercado de Maravillas, puesto número 340, 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
sala de exposiciones en la calle de Illescas, 88. 

Tronic, S. A, para domicilio social y taller de instala­
ciones eléctricas en la calle de Rodas, 11, local numero 5. 

Don Manuel García Rodríguez, para autoservicio de 
alimentación y venta de pan en la calle del Talco, 9. 

Don Félix Fuentes Allende, para tienda de comestibles, 
como ampliación, en la calle del General Ricardos, 144. 

Sociedad Europea Inmobiliaria, S. A, para oficinas en 
la calle de la Infanta María Teresa, 21. 

Don Fidel García Díez, para tienda de ultramarinos, 
como ampliación, en la calle de Sail Patricio, 3. 

Don Juan A. Bermudo Otero, para taller de carpintería, 
como ampliación, en la calle de Ribadavia, 37. 

Videosonic, S. A, para almacén de artículos de óptica 
y fotografía en la calle de Apolonio Morales, sin número, 
con vuelta a las de Bendición de Campos y Azulinas. 

Caja de Pensiones para la Vejez y el Ahorro, para 
reformar un ascensor en la caIle de la Virgen de Nuria, 17. 

Don Miguel Ayora Laclenta, para taller de cerrajería 
en la avenida del Padre Piquer, 56, local número 4. 

Don Felipe de Miguel LeraIta, para tienda de ultrama­
rinos, como ampliación, en la calle del Radio, 12. 

Doña María de los Angeles Feo Camacho, para venta 
ele aves, huevos y caza en la calle de las Higueras, 36. 

Don José Luis ViIla Cortázar, para taller de vidriero, 
como cambio de nombre y ampliación, en la caIle del Reloj, 
número 16. 

Ministerio de Información y Turismo, para instalar cale­
facción en la caIle del Duque de Medinaceli, 2. 

Don Germán Palacios Ruiz, para almacén cerrado en 
la calle de la Ribera de Curtidores, 35, nave número 33, 

Don Javier Gómez Zuloaga, para taller de platería, como 
ampliación, en la caIle de la Reina, 15. 

LICENCIAS DE I NSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Angel Pérez Moreira, para panadería y bollería, 
como cambio de nombre y traslado en la caIle de las Islas 
Cíes, 23, bloque S-14, casa número 4. 

Secater, S. A., para venta de artículos de fumador en 
la calle de Juan Ramón ]iménez, 8. 

Don Casimiro García Yebes, para venta de confecciones 
y tejidos en la calle de las Islas Cíes, 29. 

Doña Antonia Rodrigo Pascual, para venta de muebles 
en la calle de la Inmaculada Concepción, 42. 

Cine Control, S. A, para domicilio social y oficina en 
la calle de Juan Ramón Jiménez, 8. 

Doña Salud VilIa Rebollo, para zapatería en la caIle de 
Chiquinquira, 42, bloque 118, local número 1. 

Centro de Distribución Comercial, S. A, para oficina 
en la calle de la Infanta María Teresa, 9. 

Construcciones y Promociones Inmobiliarias, S. A., para 
domicilio social y oficina en la calle de Alcalá, 85. 

Don .Enrique Martínez Santamaría, para venta de :con­
fecciónés- ·en ·fa. calle de -Alcalá, 359. 

poña Victoria del Río 'Ortiz, para venta de cuadros', 
marcos y 'moldurás en la avenida Donostiarra, 8. 
. Don Manuel Froilán Galindo, para frutería y verdule­

na, como ampliación, en el Mercado de Antón Martín, 
puesto números 152, 154 Y 155. 
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Heliacero, S. A, para domicilio social y oficina en el 
paseo de la Castellana, 36. 

Doña María del Pilar Lasa Sarria, para papelería en 
el paseo de las Delicias, 37. 

Territorial de Rentas, S. A, para domicilio social en 
la calle de Don Ramón de la Cruz, 64. 

Federación de Clubs de Leones de España, para oficinas 
en la plaza del Callao, 4. 

Don Sebastián Fernández Ruiz, para venta de automó­
viles, como cambio de nombre, en la calle de Castrojeriz, 
número 18. 

Cosmética Domiciliaria, S. A, para domicilio social 
y oficinas en la calle de Clara del Rey, 43. 

Parques y Viviendas, S. A, para domicilio social en la 
calle de Maldonado, 41. 

El Sauceral, S. A., para domicilio social en la calle de 
Maldonado, 39 y 41. 

Doña Isabel María DomínguezMontes, para venta de 
aparatos de óptica en la calle del Mar Negro, 4. 

Don Marcelo Cáceres Roncero, para panadaría y bo­
Bería, como cambio de nombre, en la calle de la Labradora, 
número 21. 

Don Saturnino Navarro Martínez, para panadería y bo­
Bería en el Mercado de Ibiza, puesto número 28. 
, Aseguradora Mundial, S. A, para oficina en el paseo 
de la Castellana, 28. 

Don Antonio Toquero Soguero, para venta de automó­
viles en la calle de Coslada, 26. 

Doña Dolores Ortega Pérez, para panadería y bollería, 
como cambio de nombre, en la calle del Alcalde Sainz de 
Baranda, 12. 

Don Ramón del Castillo Gómez, para frutería y verdu­
lería en la calle Quinta, 9. 

Asociación Yoga Sivananda, para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Alcalá, 90. 

Doña Eulogia Martín Santiuste, para panadería y bolle­
ría en la calle de Albarracín, 9. 

Sociedad Dermofarniacia Vichys, S. A, para domicilio 
social y oficina en la caBe del Barquillo, 10. 

Transflor, S. A, para venta de flores en la calle de 
Don Ramón de la Cruz, 40. 

Fábrica de Cerámicas Sargadelos, S. L., para venta de 
porcelana, cristal y libros en la calle de Zurbano, 46. 

Don Gabriel Muñoz Estévez, para mercería en la ave­
nida de la Albufera, 119. 

Inmobiliaria Licancatt"r, S. A., para domicilio social 
y oficinas en la calle de Juan Ramón Jiménez, 22. 

, Don Miguel de Zavala Richi, para oficinas en la calle de 
Josefa Valcárcel, 40. 

Don Tirso Martín Garrosa, para papelería y librería 
en la calle de Esteban Mora, 47. 

CofIusa, S. A, para dorilicilio social y oficina en la plaza 
de los Mostenses, 11. 

Doña Dolores Fernández Rodríguez, para venta de 
frutos secos en la calle de Esperanza Macarena, 30. 

Don Belarmino Riesco N avia, para casa de huéspedes 
en la calle de la Cava Alta, 7. 

Don Daniel Salinero Ruano, para venta por mayor 
y menor de loza y cristal en la calle de la Cava Baja, 
números 34 y 36. 

Doña Rosa Vázquez Gallardo, para guardería infantil 
en la avenida de Alfonso XIII, 14. 

Ficamón, S. L., para domicilio social y oficina en la 
calle 'de Andorra, 27. 

Don Franci.sco García López, para venta de confeccio-
nes i metcetla en la calle de Andorra, 9. ' 

Urtno, , Sociedad Añónima de Ediciones, para librería 
en la calle de O'Donnell, 43. 

Don Miguel Marcos Soria, para ferretería en la calle 
de Antonio López, 113. 
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Doña Pilar Suárez Barcala, para jardín de la infancia 
en la calle del Doctor Mazuchelli, 12. 

Don Raúl Martínez Fernández, para zapatería en la 
calle del Arenal, 9, local número 16. 

BJanchart Promoyoist, S. A., para oficina y venta por 
mayor de artículos de armería y deportes en la Puerta 
del Sol, 13. 

Don José Sánchez de la Fuente, para taller de fonta­
nería en la calle de Ponciano, 4. 

Don José Miguel Rodríguez Perales, para venta de con­
fecciones en la calle de Clara del Rey, 8. 

Doña Rosario Martín Antolin, para venta de artículos 
de piel, abanicos y- paraguas en la plaza de los Mostenses, 
sin número (edificio Parking). 

Doña Magdalena Aguado Santos, para lencería en la 
calle del Mar de la Sonda, 8. 

Doña Gaudina Sánchez Blázquez, para peluquería de 
señoras, como cambio de nombre, en la avenida de la Ciu­
dad de Barcelona, 57. 

Grandes Superficies, S. A. , para domicilio social en el 
paseo de la Castellana, 112. 

Técnica de Montajes Industriales, S. A., para oficinas 
en la avenida del Generalísimo, 96. 

Compañía General de Geofísica, S. A., para oficinas en 
la avenida del Generalísimo, 30. 

Planificación de Importaciones, S. A., para domicilio 
social y oficina en la avenid adel Generalísimo, 96. 

Saval Kronenburg, S. A., para domicilio social en la 
calle de Félix Boix, 18. 

Don Alberto Tarascón Agueda, para oficina en la calle 
de Félix Boix, 4. 

Air Seacargo, S. L., para domicilio social y oficinas en 
la avenida del Generalísimo, 60. 

Agrupación de Corredores de Reaseguros, S. A., para 
oficinas en la calle de Juan Ramón Jiménez, 12. 

Coto Aceuchal, S. A., para domicilio social en la avenida 
del Generalísimo, 68. 

Nordisk Insulín Hispania, S. A., para domicilio social 
en la calle de José Ortega y Gasset, 25. 

Don Enrique]. Fominaya Escrivá de Romaní, para ofi­
cinas en la avenida del Generalísimo, 96. 

Doña Eulalia Gónzález Escajedo, para obrador de mo­
dista, como cambio de nombre, en la calle de Castelló, 13. 

Dice, S. A., para oficinas en la calle del Capitán Haya, 
número 47. 

Panivasa, S. A., para panadería y bollería, como cambio 
de nombre y traslado, en la calle de Camarena, 171. 

Doña Victoria de Mingo González, para papelería 
y venta de juguetes en la calle del Barquillo, 41. 

. Don José A. Uceda Molina, para taller de grabador en 
la calle de Matilde Díez, 11. 

Escandia, S. L., para domicilio social y oficinas en la 
calle de Clara del Rey, 79. 

Don Enrique Luis Acosta Zeballos, para peluquería de 
señoras en la calle de Zorrilla, 23. 

Don Ignacio Ramos Escalona, para fábrica de objetos 
de adorno en la calle de Sambara, 155. 

Pie, S. A., para domicilio social y oficinas en el paseo 
de la Habana, 48. 

Imnobiliaria Río Ansón, S. A., para domicilio social 
en !a calle de Juan Ramón Jiménez, 2. 

Suministros Auxiliares a la Construcción, S. A., para 
oficina en el p~seQ de la Habana, 134. . .' 

Doña Rosario Pérez Sánchez, para panaderí;¡. y. bollería 
en la calle de Esteban Carros 13.-

Estudio, Protección y Pre~ención de IncendiQs, S. A, 
pára domicilio social en 1a calle del Vizconde de Matamala, 
número 1. 

.Sunds, S. A., para domicilio. sodal y oficina en la calle 
de López de Hoyos! 6. 
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Don Faustino Calderón San Andrés, para frutería y ver­
dulería, como cambio de nombre, en la avenida de Mora­
talaz, 195. 

Promociones Moreno Benedicto, S. A., para domicilio 
social y oficinas en la calle de MartÍnez Izquierdo, 6. 

Doña Concepción Muñoz Monge, para papelería en la 
calle de Torregrosa, 3. 

Doña Juana Gallardo Alberto, para academia de corte 
en la calle de V élez Málaga, 3. 

Doña Antonia Santaolalla Delgado, para ferretería 
venta de pinturas y tableros en la calle de Ponzano, 54. ' 

Fildecresa, para domicilio social y oficina, como cambio 
de nombre, en la calle de N úñez de Balboa, 30. 

Maceca, Mantenimiento Centro de Calor, para domicilio 
social y oficinas en la avenida de Bruselas, 56. 

Don Francisco Miranda Franco, para taller de repara­
ción de máquinas de juegos recreativos en la calle de Diego 
Manchado, 19. 

Banco de Santander, para agencia en la avenida Donos­
tiarra, 13. 

Doña Anunciación González Blanco, para salón de jue­
gos recreativos, como cambio de nombre, en la avenida 
Donostiarra, 2. 

Alfombras Boyer, S. A., para oficinas y exposición en 
la calle de la Montera, 24. 

Tabriz, S. A., para domicilio social y venta de alfombras 
en la calle de Maldonado, 4. 

Decoletajes Especiales Gras, S. L., para domicilio social 
en la calle de las Mártires Concepcionistas, 3. 

Don Dionisio Rodríguez Rodríguez, para droguería 
y venta de artículos de limpieza en la calle de las Mártires 
Concepcionistas, 6 (galería, local número 2). 

Napint, S. A., para domicilio social en la calle de Félix 
Boix, 18. 

Explotaciones y Servicios Agrarios, S. A. , para domi­
cilio social y oficina en ·'la calle de Bretón de los Herreros, 
número 45. 

Doña Pilar Suárez Barcala, para jardín de la infancia 
en la calle del Doctor Mazuchelli, 11. 

Compañía Anónima Servicios, S. A. , para venta de 
artículos de regalo, como ampliación, en la calle de Barceló, 
número 15. 

Doña Amalia Elvira Bermejo, para frutería y verdulería 
en la calle de Concepción de la Oliva, 19. 

Translift Ibérica, S. A. , para domicilio social y venta 
por mayor de maquinaria en la calle de F élix Boix , 18. 

Diteksa, S. A., para domicilio social y oficina en la calle 
de Arturo Baldasano, 9. 

Eductrade, S. A., para domicilio social en la calle del 
General Mola, 81. 

Don Luis Jiménez Marcos, para zapatería en la calle 
de Corozal, bloque 5. 

Doña Inés González Miguel, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Ríos Rosas, 49. . 

Doña Luisa Garcimartín Molina, para academia en la 
calle de Alcántara, 34. 

Catalana de Estacionamientos, S. A ., para domicilio 
social en la avenida del Generalísimo, 8. 

Promoción de Estacionamientos, S. A., para domicilio 
social en la avenida del Generalísimo, 8. 

Prodelmar, S. A., para domicilio social en la avenida 
del Generalísimo, 60. 

Psyche, S. A., para docmicilio social en la calle de la 
Anunciación, 2. 

Don Leopoldo· Armando Dores Denegri, para oficina en 
la avenida del Generalísimo, %. 

O. B. S. A., S. A., para domicilio social en la avenida 
del Generalísimo, 66. 

Inte.rnacional Flor, S. A., para domicilio social y oficinas 
en 1ª ªvenida del Generalísimo, 3.0. . 
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Don Amedée Sarafian, para oficinas en la calle de Cava­
ni1Ies, 30. 

Evamaser, S. A., para oficina en la calle de Castelló, 25. 
Don Miguel Montalvo López, para panadería y bollería 

en la calle de Camarena, 71, bloque 7, local A-1. 
Importación y Distribución de Carne, S. A., para domi­

cilio social en el paseo del General Martínez Campos, 1S. 
Don Antonio Sainz Solana, para academia en la calle 

del Carnero, 1. 
Sport Pantalón, S. A., para domicilio social, oficinas 

y venta por mayor de confecciones en el pasaje de Siena, 35. 
Don Alberto Mariño Garda, para oficina y venta de 

maquinaria y accesorios en la calle del Arróyo Fontarrón, 
número 51. 

Doña Concepción Rey Irneste, para venta de artículos 
de porcelana, loza y flores en la calle de Abtao, 30. 

Don Ramón Quesada Cristóbal, para venta de juguetes 
y artículos de deporte en la calle del Angel, 14. 

Compañía Publicitaria Exclusivas Telefónicas, S. A., 
para oficinas en la calle de Ríos Rosas, 32. 

E. M. J. E., S. A., para domicilio social en la avenida 
del Generalísimo, 66. 

Cerezo, S. A., para venta de muebles de cocina, como 
ampliación, en la calle de Ibiza, 12. 

Fomento de Inversiones Internacionales, S. A., para 
domicilio social en la avenida del Generalísimo, 10. 

Corporación Financiera Bilbao, S. A., para domicilio 
social en la avenida del Generalísimo, 10. 

Doña Aurelia Dávila Mateos, para peluquería de seño­
ras, como cambio de nombre, en la calle del General Par­
diñas, 36. 

Don Miguel Suela Soriano, para venta de papeles pin­
tados y moquetas en la calle del Guabairo, 19. 

Corporación General Financiera, S. A., para domicilio 
social en la avenida del Generalísimo, 10. 

Doña María Aparicio de Pedro, para peluquería de seño­
ras en la calle del General Pardiñas, 112. 

Don Pablo Torrado Sánchez, para auto escuela en la calle 
de la Encomienda de 'Palacios, 225. 

Don Félix Garda Higes, para despacho de corredor de 
revistas en la calle del Corregidor Juan Francisco de Luján, 
número 39. 

Don Pablo Colorado Bermejo, para peletería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Agustín Durán, 33. 

Doña María Rosa Vegas CaturIa, para venta y adapta­
ción de lentes de contacto en la calle del Clavel, 5. 

Stuplan, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
calle de Cavanilles, 2. 

Illescas Calor, S. A, para domicilio social en la calle 
de César González Ruano, 23. 

Banco Hispano Americano, para agencia en la calle de 
Carlos Martín Alvarez, 100 y 102. 

Coto Pesadilla, S. A, para domicilio social y oficinas 
en el paseo de la Castellana, 7. 

. ~outhern Spain Development Corporation, S. A., para 
oÍlcma en la calle de Alberto Aguilera, 11. 

Interpro, S. A., para domicilio social y oficinas en la 
plaza de los Mostenses, 11. . 

Don Manuel Rollán Rodríguez, para oficinas en la plaza 
del Conde de Casal, 8. 

Don Lucio Sanz Martín, para taller de ebanistería en 
la calle de Cipriano Sancho, 13. 

Don Eduardo Cabrera Santarnaría, para despacho de 
agente de aduanas en la calle de Isabel la Católica, 5. 

Don Juan Rodríguez Araújo, para taller de carpintería ' 
en la calle de la Primavera, 4. . 

. ~ublicidad Leniz, S. A, para agencia en la calle ' de 
Juhan Camarillo, 19. 

I?oña Flora Aragón Sánchez Cid, 'para oficina en la 
avemda del Marqués de Corbera, 51. 
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Meyc, S. A., para venta de juguetes y artículos de 
deporte, como cambio de nombre, en la calle del General 
Moscardó, 20. 

Compañía Publicitaria Exclusivas Telefónicas, S. A., 
para oficinas en la calle de Ríos Rosas, 32. 

Promotora de Publicidad y Turismo, S. A, para oficina 
en la calle de Condha Espina, 8. 

Construcciones Biblos, S. A., para oficinas, como am­
pliación, en la calle de Carolina Coronado, 14. 

Don Francisco Imedio Montalvo, para salón de juegos 
recreativos en la calle de Miguel Solas, 7. 

Don José Mora Cámara, para venta de muebles en la 
calle de Martell, 34. 

Promociones Petrolíferas, S. A., para domicilio social 
y oficinas en la calle de O'Donnell, 4. 

Compañía General de Ingeniería y Servicios Navales, 
Sociedad anónima, para domicilio social y oficinas en la 
calle de O'Donnell, 4. 

Hilaturas del Sureste, S. A, para domicilio social yofi­
cinas en la avenida de José Antonio, 66. 

Gamma Electrodomésticos, S. A., para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Abtao, 14. 

Don Jesús Navarro Gavilán, para exposición de muebles 
en la calle del Apóstol Santiago, 3. 

Don Santiago Martínez Galilea, para venta de correas 
y bandajes en la avenida del Mediterráneo, 4. 

Don Eustaquio Díaz Hernández, para oficina en la calle 
de Calero Pita, 40. 

Don Manuel Castro Abeijón, para autoescuela, como 
cambio de nombre, en la Colonia de San Cristóbal de los 
Angeles, bloque 715, local número 156. 

Don Tomás Hernández Ambrosio, para venta de mue­
bles, como cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 209. 

Don Antonio Garda Hoces, para venta de papeles pin­
tados en la calle del Corregidor José de Pasanlonte, 5. 

Fides España, S. A, para domicilio social en la calle 
de Alfonso XII, 10. 

Don Carmelo Siles Bermúdez, para papelería, librería 
y venta de juguetes en la calle del Segura, bloque 39. 

Unión Bolsera Madrileña, S. A., para oficinas en la 
costanilla de San Pedro, 3. 

Doña Luisa Sarmiento Fernández, para peluquería de 
señoras en la calle del Corregidor José de Pasamonte, 20. 

Sociedad Anónima Distribuidora Llacuna, para oficinas 
en la calle de Magín Calvo, 19. 

Don Raúl Garda-Salmones Varona, para venta de ar­
tículos de papelería, como cambio de nombre, en la avenida 
de América, 4. 

Pastur, S. A, para domicilio social y oficinas en la calle 
de la Academia, 8. 

Don Enrique Mateo García, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en la avenida de la Albufera, 18. 

Don José Gil Cano, para venta de aparatos electrodo­
mésticos en la calle de Alcorisa, 12. . 

Doña Juliana López Navazo, para venta de artículos de 
mercería, como cambio de nombre, en la avenida de Aragón, 
número 21 (galería de alimentación, puesto número 4). 

Don Alfonso Latorre Lite, para bodega en la calle de 
Alcorisa, 61, bloque 162. 

Tecnindus, S. A., para domicilio social y oficinas en la 
calle de Aristóteles, 3. 

Don Luis Escarpa Peña, para venta de muebles en la 
calle de Antonio Salvador 42. 

Comercial Hidráulica' Madrileña, S. L., para oficina 
y venta por mayor de maquinaria en la calle de Antonio 
López, 170 . 

. - Construcciones Vallina, S. A., para domicilio social 
y oficinas en la avenida de José Antonio, 88. 

Don Pedro Guzmán Rojo, para venta de libros y re­
vistas en la calle de la Palma, 42. 
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Don José Antonio Leiva León, para taller de carpinte­
ría en el paseo de Perales, 24. 

Doña Amparo Alfaro Salinas, para obrador de. modista 
en la calle de Preciados, 37. 

Banco Occidental, para agencia en la calle de Valmo­
jado, 277. 

Don Bartolomé Vega Pantoja, para taller de repara­
ción de aparatos de radio y televisión en la calle de Jesús 
del Valle, 38. 

Doña Estrella Cruz Díaz, para peluquería de señoras 
en la calle de la Hacienda de Pavones, 233. 

Compañía de Gestión Inmobiliaria, S. A, para domicilio 
social en la calle de Núñez de Balboa, 56. 

Don José María Prado Rabanal, para venta de artículos 
para recubrir habitaciones, como ampliación, en la avenida 
de San Diego, 154. 

Don Estanislao Rodríguez Posse, para librería, como 
cambio de nombre, en la calle de San Bernardo, 27. 

Doña María Rodríguez A1varez, para venta de artículos 
de escritorio en la calle de Somontín, 116. 

Tumi, S. A, para domicilio social en la calle de Núñez 
de Balboa, 56. 

Los Arda1es, S. A, para domicilio social en la calle de 
N úñez de Balboa, 56. 

Viajes Interopa, S. A, para oficina en la calle de las 
Naciones, 15. 

Don José Pons Torres, para gestoría en la calle de 
Gonzalo Jiménez de Quesada, 2. 

Kapy, S. A ., para venta de aparatos electrodomésticos, 
como cambio de nombre, en la calle de Vallehermoso, 16. 

Don Carlos A. Pérez Martínez, para oficinas en la calle 
de Víctor de la Serna, 48. 

Urfe, S. A, para oficinas en la calle de Víctor Andrés 
Belaúnde, 22. 

Don Antonio Conejero Vicente, para venta de aves, 
peces y piensos en la calle de los Tres Peces, 21. 

Patrimonio de Valores, S. A., para domicilio social en 
la calle de Valencia, 2. 

Don Eduardo García García; para mercería en la ave­
nida de la Virgen del Carmen, 2g. 

Pival, S. A, para domicilio social en la calle de 
Valencia, 2. 

Doña Francisca García Ruiz, para relojería en la calle 
de Villajoyosa, 78. 

Don Vicente Fernández Jiménez, para exposición 
y venta de materiales para la construcción en la avenida de 
Daroca, 21. 

Doña Esperanza García Campo, para colegio; como 
cambio de nombre, en la calle del Arroyo de la Media 
Legua, 14 y 16. 

Trabajo · y Método, S. A, para domicilio socia1 ·y ofi­
cinas en la glorieta de Julio Ruiz de A1da, 5. 

José Caballero, S. A, para domicilio social y oficinas, 
como cambio de nombre, en la calle de Hilarión Eslava, 21. 

Diri, S. A, para domicilio social en la calle del Conde 
de Peña1ver, 92. 

Don Santos Lorenzo B1ázquez, para venta de material 
eléctrico en la calle de Carril del Conde, 108. 

Doña Juana de Andrés López, para peluquería de se­
ñoras en la avenida de Circunvalación, 50. 

Doña María Luz García García, para despacho de tinte 
en la calle del Plátano, 28. 

Medica1 Obesity C1inic, S. A, para oficinas en la calle 
de la Princesa, 47. 

Anglo Española de Distribución, S. A, para oficinas en 
la avenida de José Antonio, 76. 

Don Juan J uárez García, para venta de flores en la 
calle de San Mario, 2. 

Don Manuel A. Pascual García, para venta de muebles 
en la calle de los Estudios, 3. 

634 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Herederos de Antonia Trasancos, para panadería y bo­
llería, como traslado en el Mercado de Maravillas, puesto 
número 107. 

Inmobiliaria Blasco de Garay-64, S. A, para domicilio 
social y oficina en la calle de Montesa, 12. 

Don Enrique Pages Lluyot, para taller de reparación 
de aparatos de radio y televisión en la calle del Monte 
Perdido, 81. 

Don Manuel Gil López, para bisutería y taller de mon­
taje en la calle de Eduardo Marquina, 46. 

Doña Carmen Fernández Luque, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Ibor, 19. 

Don Carlos Sala Escolano, para venta de plantas y flores 
en la calle del Marqués de Ahumada, 11. 

Chasmacintosh, S. A, para domicilio social y venta por 
mayor de tejidos en la calle de Félix Boix, 18. 

Imes, S. A, para domicilio social y oficinas en la ave­
nida del Generalísimo, 92. 

Promociones, Arquitectura y Construcción, S. A, para 
domicilio social en la avenida del Generalísimo, 68. 

Kitrade, S. A, para oficinas en la calle de Guzmán el 
Bueno, 133. 

Gerencia Recursos Humanos Empresa, S. A., para do­
micilio social en la avenida del Generalísimo, 68. 

Don Juan Díaz Cañero, para venta de frutos secos, 
como cambio de nombre, en la avenida de los Fueros, 49 
(galería de alimentación, puesto número 19). 

Editorial Economía, S. A, para domicilio social y ofi­
cinas en la avenida del Generalísimo, 88. 

Fuerte Invest, S. A, para domicilio social en la calle 
de Félix Boix, 18. 

Doña Berti1da E1iana Orrego, para jardín de la infancia 
en la calle de Luis Salazar, 4. 

Don Mimoun Boutalisa, para oficina en la calle de la 
Montera, 14. 

Alquileres Centro, S. A., para domicilio social en la 
calle de Valencia, 2. 

Limdécor, S. A., para domicilio social y oficinas en 
la calle de Torres Miranda, 23. 

Don Enrique García López, para venta de papeles pin­
tados en la calle del Humilladero, 30. 

Don Rafael Delgado García, para sastrería en la calle 
de Leganitos, 35. 

Constructora Guardamar, S. A, para domicilio social 
y oficinas en la avenida de José Antonio, 88. 

Doña Rosalía Tabales Subirán, para venta de artículos 
de regalo en la calle de la Marroquina, 42. 

Doña Ascensión Moreno Vega, para jardín de la infan­
cia en la calle de los Montes de Barbanza, 17. 

Payven, S. A, para domicilio social en la calle de Mal­
donado, 26. 

Dorna, S. A, para domicilio social en la calle de Mon­
tesa, 12. 

Don Luis Mino de Lara,' para sastrería en la plaza de 
los Mostenses, 11. 

Don Ismael de Paz Campillos, para venta de confeccio­
nes en la calle de Miguel de la Roca, 17. 

Banco Occidental, para agencia en la calle de Raimundo 
Lulio, 1. 

Don Juan José Vías Torres, para clínica médica .en la 
avenida de Betanzos, 83. 

Urbanizadora del ]arama, S. A, para domicilio social 
en la calle de N úñez de Balboa, 56. . 

Inversiones V!'lldemilla, S. A., para domicilio social en 
la calle de N úñez de Balboa, . 56. ~ , . . 

Aliseda, S. A, para domicilio social en la calle de Núñez 
de Balboa, 56. 

Mundocis, S. A, para domicilio social en la calle de 
N úñez de Balboa, 56. . . 

Viasa, para oficinas en la plaza de los Mostenses, 10. 

.. 
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Don Francisco del Alamo García, para venta de muebles 
y papeles pintados en la calle de la Cañada, 4. 

Estudios y Construcciones, M. M., S. A, para domici­
lio social en la calle de Antonio Casero, 29. 

Amauta, S. A , para domicilio social en la calle de 
N úñez de Balboa, 56. 

Parcenor, S . A, para domicilio social en la calle de 
N úñez de Balboa, 56. 

Biosca Muebles y Decoración, S. A, para oficinas en 
la calle de Génova, 11. 

Doña Fidela González Alvarado, para peluquería de 
. señoras en la cal1e de Galicia, 38. , 

Doña María Teresa Sánchez Alonso, para oficina 
y venta por mayor de discos en la calle de Francisco de 
Rojas, S, local número 3. 

Ipema, S. A ., para domicilio social y oficinas en la calle 
de Fuencarral, 101. 

La Pinil1a, S. A , para oficina en la avenida del Genera­
lísimo, 8I. 

Sufrátegui, S. A , para domicilio social y oficina en la 
calle de Fuencarral, 101. 

Jarrosa E dificaciones, S. A, para domicilio social en la 
calle de Leiza, 117. 

Promotora Jomarsa, S. A, para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Fuencarral, 101. 

Doña Amparo Ortega Moreno, para jardín de la in­
fancia en la calle del General Dávila, 11. 

Don Luis Revenga de Ancos, para tal1er de artesanía 
textil y venta de artículos de regalo y arte en la cal1e del 
Limón, 18. 

Comercial del Campo, S. A., para domicilio social y ofi­
cinas en la cal1e de Fuencarral, 10l. 

Ingeniería de Sistemas Estructurales, S. A., para do­
micilio social y oficina en la avenida del General Perón, 32. 

Deby's, S. A., para domicilio social y oficina en la calle 
del General Sanjurjo, 45. 

Lux-Aire, S. A , para domicilio social en la cal1e de la 
Marroquina, 57. 

Doña Araceli Colino Parra, para venta de papeles pin­
tados en la avenida del Monte Igueldo, 98. 

Doña María Gracia González Alia, para venta de frutos 
secos y variantes, como cambio de nombre, en la cal1e de 
los Maquileros, 7. 

Don Tomás García García, para bodega, como cambio 
de nombre, en la avenida de Moratalaz, 95. 

Doña Regina Campos Pérez, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en la avenida del Marqués de 
Corbera, 95. 

Don Rafael Guzmán Callejón, para relojería y bis\1terí~ 
en la calle de Linneo, 21. . 

Don Gonzalo de la Antonia Hernández, para panadería 
y bol1ería en la calle de Martell, 10. 

Don Agustín Nieto Serrano, para frutería y verdulería, 
c~mo cambio de nombre, en el Mercado de Barceló, puesto 
numero 8. . 

Don Benjamín B. López Suárez, para oficinas en la 
calle de Francisco de Rojas, 9. 
. Títulos e Inversiones, S. A, para domicilio social y ofi­

Cl11a en la calle de Fuencarral, 1Ol. 
Muntaner 401, S. A , para domicilio social y oficinas 

en ta calle de Fuencarral, 101. 

DENEGACIONES 

D~m Rafael H~~nández Hernánd~z, pa~a a~ademia:como 
cambIO de nombre, en la calle oe Francos Rodríguez, 11. 

Don Arturo de Frutos Prieto, para frutería, verdulería 
y venta de comestibles en la calle de la Mezquita, 19. 

Don Hilario Romero Barquinero, para almacén cerrado 
en el Mercado de Barceló, puesto números 349, 350 y 351. 
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Don Ramón Gómez Gordo, para autoservicio de alimen­
tación en la calle de Fermín Caballero, 51. 

Don Juan González Alvarez, para almacén de bidones 
de CAMPSA en la calle de Francisco Reinoso, 21. 

Don Jesús Béjar Montalvo, para oficina en la calle de 
Marcelo U sera, . 38. 

Miguel F. de Liencres, S. A., para tal1er de imprenta 
en la plaza del Angel, 16. 

Don Pedro Sanz del Barrio, para almacén de cajas de 
fruta en el Mercado de Barceló, puesto número 216. 

Promosa, para almacén cerrado en la cal1e de María del 
Carmen, 24 . 

Doña Petra Alonso Martín, para huevería y pollería en 
la calle de las Parvillas Altas, 6. 

Don Juan A. Pavo Velázquez, para tienda de comesti­
bles en el barrio II de Moratalaz, .sin número, parcela CC-II 
(galería, puesto número 35). 

Don Francisco Pecharromán Francisco, para garaje 
y tal1er en la calle de la Drácena, 22, local número 3. 

Don Manuel Espinosa Ruiz, para compraventa de ar­
tículos usados en la calle de las Huertas, 31. 

Don Simón García González, para tienda de comestibles 
en la calle de Carmen Sánchez Carrascosa, 7. 

Mercantil Mexicano-Española, S. A, para domicilio so­
cial y oficinas en la calle de San Andrés, 36. 

Don Argimiro ~stévez Al1én, para oficinas y venta de 
artículos de odontología en la avenida de José Antonio, 
número 47. 

Don Arturo Alcobendas Martínez, para exposición 
y venta de muebles metálicos en la calle de Santa Hortensia, 
número 9. 

Doña Sagrario Pescador Gutiérrez, para tienda de co­
mestibles en la cal1e de Chiquinquira, bloque 49, casa 4. 

Videosonic, S. A., para oficinas y garaje aparcamiento 
en la cal1e de Apolonio Morales, 13. 

Asociación Médica, S. A, para oficinas y clínica médica 
en la cal1e del Amor de Dios, 11 . 

Don Dionisia Serrano Laguna, para frutería, verdulería 
y venta de flores en la calle de Abtao, 14. 

Don Antonio Alcaide Morán, para tal1er de planchado 
de ropa en la calle de Diana, 13. 

Doña Ana Hervás Barruz, para venta de frutos secos 
en la cal1e de Arzúa, bloqUe H-2. 

Don Jacinto Ordóñez García, para tal1er de fotomecá­
nica en la cal1e de Antonio Prieto, 92. 

Don Félix Muñoz Nájera, para garaje aparcamiento en 
la calle de Borox, 15. 

Don Jesús Martínez Portero, para instituto de belleza, 
en la calle de Alcántara, 43 y 45. 

Don Felipe del Prado Torres, para frutería y verdulería 
en la plaza de Ensidesa, 4. 

Marsant, S. A, para oficinas en la calle de Enrique 
Velasco, 27. 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción en 
la avenida de Brasilia, 37. 

Mutualidad General de Funcionarios del Estado, para 
oficinas en el paseo de Juan XXIII, 26. 

Don Fernando Sanz Bermejo, para carnicería y salchi­
chería, como ampliación, en la calle del Discóbolo, 58. 

Bilbaína de Firmes Especiales, S. A, para almacén ce­
rrado en la avenida de Juan Andrés, 3. 

Don Emilio Toural Gutiérrez, para taller y venta de 
confecciones en la calle Mayor, 11. 

Don Juan :A. Gómez de la Flor, para almacén cerrado 
en la calle del Corregidor Juan Francisco de Luján, 41. 

Don Jaime· AlonsoCatalipa, para · taller de reparación 
de neumáticos, como ampliación, en la avenida de Nuestra 
Señora de Valvanera, 88. 

Doña Lidia Muñoz Picazo, para academia de corte en 
la calle' de Los Urquiza, 17. 
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Terminales Cartagena, S. A., para domicilio social en 
la calle de Velázquez, 140. . 

Padge, S. A, para domicilio social y oficinas en la calle 
de Velázquez, 140. 

Vicarfe, S. L., para autoservicio de alimentación en la 
calle de la Condesa de la Vega del Pozo, 8. 

Don Ricardo Sainz, para bar en el poblado dirigido de 
Orcasitas, bloque 27. 

Don Emilio Cabanas Castelló, para oficina y almacén 
en la calle del Amparo, 3. 

Don Adalberto Rodríguez Morera, para bisutería en la 
calle del Arenal, 9. 

Don Adrián Sánchez Zamorano, para bar restaurante 
en el paseo del General Primo de Rivera, 16. 

Doña Mercedes García Albarrán, para pescadería en la, 
calle de Alfredo Aleix, 36. 

Hormiobras Madrid, S. A, para domicilio social y ofi­
cina en la calle del General Moscardó; 3. 

Sistemas e Instalaciones de Telecomunicación, S. A., 
para oficinas en la calle del General Yagüe, 62. 

Don Eusebio Martín Martín, para taller de tapicería en 
la calle de Blasco de Garay, 17. 

Don Victoriano López Marina, para taller de carpinte­
ría en la calle de Pedro Barreda, 9. 

Don Francisco Fernández Durán, para oficina, expo­
sición de muebles y venta en la calle de los Hermanos 
García, 73. 

Doña María del Carmen Riera Beneyto, para instituto 
de belleza en la calle de Ibiza, 6. 

Don Francisco Muñoz Cano, para almacén cerrado en la 
calle de Fereluz, 43. 

Don Juan A Vergara Romero, para taller de encuader­
nación en la calle de la Escuadra, 3. 

Don Julio Alvarez Rincón, para taller de motocicletas, 
como ampliación, en la calle de San Claudio, 95. 

Mesón Long Play, para restaurante en la plaza de San 
Miguel, 4. 

Don Fernando González Pérez, para colegio en la calle 
de Jardines, 23. 

La Comercial de Maderas, S. k., para almacén de ma­
deras en el paseo Imperial, 35. 

Contagua, S. A., para gestoría en la calle de Canarias, 
número 8. 

Hormiobras España, S, A, para domicilio social y ofi­
cina en la calle del General Moscardó, 3. 

Intermarine, S. A, para domicilio social y oficinas en 
la calle del Prado, 26. 

Doña Teresa Moreno de Alba, para tienda de comes­
tibles en la calle del Limonero, 5. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Doña María Rodríguez Torvisco, para bar americano 
en la calle de José Lázaro Galdiano, 2. 

Banco de Bilbao, para agencia en la calle de Antonio 
López, 57 y 59. 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar un centro de trans­
formación en la calle de .Alcántara, 3. . 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Alcántara, 3. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar una caseta 
de transformación en la calle de AÍe;andro Rodríguez, 19. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar una caseta 
de transformación en la calle de Alejandro Rodríguez .... 19. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Doña Visitación Utrillos Carrobles, para venta de mate­
riales para la constrj..lcción en la calle de Víctor de la Serna, 
número 25. 
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Coto Minero de Narcea, S. A, para almacén de carbo­
nes en la calle de la Vereda de la Cebolla, sin número. 

Don Felipe Castro Cetin0, para peluquería de señoras 
en la calle de Valmojado, 139. 

Registro e Información, S. A , para oficina en la calle 
del Marqués de Lema, 13. 

Don José María Fernández de Cos, para colegio en la 
calle de Luis Feito, 19. 

Don J ulián Hernández Hernández, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle de la Virgen del Uuc, 122. 

Don Marcos Chicharro Puerta, para droguería en la 
calle de Ricardo Ortiz, 96. 

Viajes Calatrava, S. A, para agencia de viaj es en la 
plaza de Cristo Rey, 3. 

Colegio El Trébol, para colegio en la calle de Añastro, 
número 48. . 

Don Emilio Ruiz Caraza, para taller de reparación de 
automóviles en la calle del Puerto del Monasterio, 13. 

Don Dionisio Aceitón Castro, para frutería y verdulería 
en la calle del Mar de Bering, l. 

Riego Wright, S. A, para almacén de equipos para 
riegos por aspersión en la calle de la Virgen del Uuc, 104. 

Madrid, 7 de julio de 1977.-EI Alcalde Presidente, 
JUAN DE ARESPACOCHAGA y FELIPE. 

"''''''''''''''''''''''11'''''''1'''''1''1''''''''1'''''''''''1,°1''I""·U'"'I""·.,"""·""'·"'I",,·,,,,,'I""'I" I,''''I''I'''''U'U'I''II'I 

Secretaría' General 

DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Tribunal calificador del concurso para proveer 14 plazas 
de Maestros. Enc(J¡ygados Jefes de Instalación del Servicio 

de Instalaciones Deportivas M unicipales 

Por el presente se hace público que el Tribunal, con esta fecha, 
ha elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta 
a favor de los aspirantes que se relacionan a continuación, colocados 
por el orden de las calificaciones alcanzadas por los mismos, para 
que sean nombrados Maestros Encargados Jefes de Instalación del 
Servicio de Instalaciones Deportivas del Ayuntamiento de Madrid: 

P untos 

1. Don Pedro Pascual Muñoz ,........... .. .... . .... ...... .. ... 8,50 
2. Don Andrés Rafael Redondo Tejido ,.. .. .. .. ... .. .. .... . 7,75 
3. Don Félix López · Janeiro .. .. ...... .. ... ... ........ .. ... ..... 7, 70 
4. Don Germán Lameiro Martínez ......... .. ..... ....... ... . 7,60 
5. Don Francisco Galán Mayoral ........ .. .. ... .. .. ....... .. .. 7,55 
6. Don Carlos Sevillano de la Cuerda ...... .. .... ... .. .. ... 7,50 
7. Don Pedro Balbino Estévez Domínguez .......... . ... .. 7,30 
8. Don Pedro Martínez García .. .. .. .. ......... .... .... ".... .... 7,30 
9. Don Félix Coronado Fernández . .. ... ... . ..... . ... ... ..... 7,20 

10. Don Manuel José MartÍnez González .. .. ........ .... ... 7 
11. Don Esteban Muñoz Sánchez .. .. ... ........ ... ... . .... .... 6,95 
12. Don Angel Esteban Cornejo ...... ..... .... : ...... .. : .. ....... 6,50 
13. Don Juan Ramón Ruiz FerQández ....... :... . ..... .. .. ... 6,45 
14. Don Jerónimo Pablo Martínez Fuentes .. ...... .. :.... .. 6,40 

De conformidad con lo establecido en la norma 10 de la <:,on­
vocatoria, los aspirantes propuestos deberán presentar en la Secre­
taría General del Ayuntamiento de Madrid, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contado a partir del siguiente al en que aparezca 
publicado el presente en el Bole tÍt~ Oficia.l de la Prqvill~iar 105 

documentos acreditativos de' las 'condiciones que para tomar parte 
en. el cQncurso se exigen en la norma 3 de la convocator ia. 

Madrid, 13 de junio de 1977.-El 'Secretario del Tribunal, 
Fernan~o López Vil/alllleva. 

* * * 
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LlCITACION~S PUPLlCAS 

StJbasta de suministro de ; P-f¡,j~, cebaKia y aven.a que d~;ante 
el plazo de un año pueda prectsarse para la, altmentacton del 
ganado existente en el Servicio .de Limpiezas .y Escuadrón 

Municipal 

Tipo : Los precios tipo son los siguientes: Paja, seis pesetas 
por kilogramo ; cebadá, 12,50 pesetas por kilo~amo, y a~ena, 12,50 
pesetas por kilogramo. . 

Plazo: El plazo de duración del contrato se:á de un año. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, .según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 6.000 pesetas para la paja; 10.000 pesetas 

para la cebada y 10.000 pesetas para la avena; la definitiva se 
señalará conforme determina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. .), vecino de con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones a regir en la subasta de sumi­
nistro de paj a, cebada y avena que durante el plazo de un año 
pueda precisarse para la alimentación del ganado existente en el 
Servicio de Limpiezas y Escuadrón Municipal, se compromete a su 
ejecución, con arreglo a los mismos por los precios siguientes: 

Paja ...... ... ..... . pesetas por kilogramo. 
Cebada .. .......... pesefas por kilogramo. 
Avena ............. pesetas por kilogramo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglámen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial. del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 27 de junio de 1 977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso para la adquisición de dieciocho equipos trans­
misores receptores móviles con destino a la Policía 

Municipal 
Tipo: 1.3"56.840 pesetas. 
Plazos: Un mes para la entrega y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según infor­

me de la Intervención ' Municipal. 
Garantías : Provisional, 25.353 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don '" (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en Oo., en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
Concurso de adquisición de dieciocho equipos transmisores receptores 
móviles con destino a la Policía Municipal, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, ~n especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
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. Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

í\perturá: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana de]' primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de .la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 27 de junio de 1977.-EI Secretario general, PIDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación del camino de las 
Cruces, entre las calles de Casa tejada :v de los Marianistas 

Tipe): 5.359.681 pe·setas. 
Plazos: Cinco meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervenció~ Municipal. 
Garantías: Provisional, 83.597 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a re­
gir en la subasta de las obras de pavimentación del camino de las 
Cruces, entre las calles de Casatejada y de los Marianistas, se com­
promete a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una 
baja del ... (en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 29 de junio de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 22 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de urbanización parcial en la calle 
de las Islas Molucas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­

. ciones Locales de. 9 de enero de 1953. 
Madrid, 23 de junio de 1977.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TO.RT. 

* * * 
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La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 22 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de acondicionamiento viario indis­
pensable y provisional en el Pozo del Tío Raimundo núcleo 52 
(segunda fase). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes ' al en que' esfe anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimjento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 23 de junio de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 22 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calle de la 
Madre Mercedes Anglés. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporá­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 23 de junio de 1977.-EI Sécretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 22 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de instalación de alumbrado público 
en la calle de Valderrobres . 

. " Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 23 de junio de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 22 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calle de la 
Aeronave. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con-
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tratación), en las -horas de diez de la mañana a una de la tarde 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anunci~ 
aparezca inserto ep el B oletíl~ Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán . presentarse . cuantas reclamaciones sean proce­
dentes con (ni' dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este se pre'senten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 de! Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 23 de junio de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipa1 de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 22 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de reforma en el Centro Asistencial 
de Chamberí (Central). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho ' días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 23 de junio de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 22 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de instalación de alumbrado público 
en las calles del Torpedero Tucumán, Drácena, Crucero, Veinticinco 
de 1:fayo, Comandante Azcárraga, Del Bosque, Belvis, Prieto Ureña, 
Carlos Caamaño, Madre de Dios, Madreselva, Maestro Chapí, 
Encina, Palmito y Maestro Lasalle. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocJ'io días antes mencionados no h~brá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en e! artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
.ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 23 de junio de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 22 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de adaptación de locales para laza­
reto y matadero sanitario en el Mercado Central de Aves, Huevos 
y Caza. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles ' siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
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cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por .desechadas cuantas 
en este se presenten. 

Lo que se anwlcia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953, 

Madrid, 23 de junio de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

En el Almacén de Villa, calle de Joaquín García Morato, 120, se 
encuentran depositados y se entregarán a quienes acrediten ser sus 
dueños, durante las horas de oficina de nueve de la mañana a una de 
la tarde, los siguier,tes objetos hallados en la vía pública, taxis 
y autobuses de la Empresa Municipal de Transportes: 

Gabardinas de señora, caballero y niño; rebeca s de lana, de varios 
tamaños; varios bolsos de señora, de varias clases y colores; varias 
alhaj as; gorras de caballero, de varios colores y clases; carteras de 
mano, de varias clases; bolsas de pl<istico con equipos deportivos; 
cantidades de dinero; bolsa azul con camisas; billeteros con dinero; 
macutos de lona verde; varios carnés de conducir; máquina foto­
gráfica, en funda de cuero negra; llaveros de cuero, con llaves; varias 
gafas graduadas y de sol; bolsa con ropa diversa; caja de cartón 
con muestrario de persianas; paraguas de señora y caballero, plega­
bles y corrientes ; chaquetas de punto de lana marrón y jaspeadas; 
maletas de piel y de fibra, de varios tamaños; varios anillos de oro, 
de plata y metal; caja con faldas, de varias clases y colores; varios 
collares y pulseras; reloj es, de caballero y señora; calculadora de 
bolsillo, cn funda negra; gorra de soldado del Ejército de Tierra; 
caja con vestidos de muñeca ; varios pares de zapatos de caballero, 
señora y niño; caj as con zapatillas; cintas cassette; bicicletas; pan­
talones vaqueros y corrientes; varios vasos de cristal. 

Todo lo cual se pone en conocimiento del público en general a los 
efectos señalados en el artículo 615 del Código Civil. 

Los objetos que se relacionan corresponden al mes de junio 
de 1977, entregados en el Almacén de Villa. 

Madrid, 20 de junio de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del Decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento d.e 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencias para las actividades que se expresan: 

Don José María Carrascal Gómez proyecta establecer un taller 
de reparación de automóviles en la casa número 81 de la calle de la 
Isla de Arosa. 

Don I1defonso Díez Peinador proyecta establecer un almacén 
cerrado de muebles en la casa número 1 de la calle de IIIescas. 

Don Antonio Matarranz Used proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa números 59 y 61 de la calle 
de Pedro Antonio de Alarcón. 

Don Joaquín Gómez Bejarano proyecta establecer un bar cafete­
ría en la casa número 22 de la calle de Orense. 

Don Antonio Alamillo del Río proyecta establecer un autoservi­
cio de alimentación en la casa número 121 de la calle de Oña, local 
número 10. 

Don Luis A. Fernández López proyecta establecer un bar en el 
bloque 1 de la Colonia de los Taxistas (San Bias). 

Dpe, S. A., proyecta ampliar su domicilio social y almacén de 
productos alimenticios, como cambio de nombre, sito en la casa 
número 12 de la calle de la Explanada. 

Doña Matilde Mosquera Vázquez proyecta establecer un restau­
rante en la casa número 11 de la calle de Juan Hurtado de Mendoza. 
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Don Vicente Huerta García proyecta establecer una carnicería, 
salchichería, pollería y huevería en la casa número 12 de la calle 
de Escoriaza. 

Don Féliz Fernández Agüero proyecta establecer una taberna en 
la casa número 16 de la calle del Doctor Bellido. 

Doña María Martín Vega proyecta establecer un garaje privado 
en la casa número 5 de la calle de Nuestra Señora de Gracia. 

Don Luis Enrique Nieto del Canto proyecta establecer un taller 
de protésico dental en la casa número 99 de la calle de Cartagena. 

Don José Fernández Alvarez proyecta establecer una cafetería 
restaurante en la casa número 7 de la calle del Clave!. 

Don Manuel Gallardo Durán proyecta establecer un garaje con 
servicio de lavado y engrase en una casa sin número de la calle 
de La Coruña, con vuelta a la de Asunción Castel!. 

Don Rafael Pajares Anta proyecta ampliar su almacén cerrado 
de embutidos y jamones sito en la casa número 53 del paseo de la 
Esperanza. 

Don Raúl Navarro Sobrevilla proyecta ampliar su café bar, 
como cambio de nombre, sito en la casa número 4 de la calle de la 
Flor Baja. 

Don José Pérez Clemente proyecta ampliar su taller de confec­
ción de géneros de punto sito en la casa número 4 de la calle del 
Girasol. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en la 
casa número 174 de la calle de López de Hoyos. 

Don Pablo Alonso Martín proyecta ampliar su taller de ebanis­
tería mecánica sito en la casa número 9 de la calle de Manuel 
Arranz. 

Don Manuel Alvarez Carrete proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 9 de la calle de Francisco Santos. 

Don Pedro Ballesteros Gómez proyecta ampliar su bar, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 8 de la calle de Tomás 
Bretón. 

Don Luis Sánchez Domínguez proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 8 de la calle de Villavaliente. 

Don Manuel de las Moras Moraleda proyecta instalar un depó­
sito de gas propano en la casa número 5 de la calle de Cala Basa 
(Parque Conde de Orgaz). 

Don José López Pinto proyecta ampliar su casquería sita en el 
Mercado de Tirso de Molina, puesto . número 26. 

Don Fernando Carralón Bernabé proyecta establecer un al­
macén en la casa número 31 de la calle de Otero y Delage. 

Don Fernando Carlos Díaz Guardón proyecta ampliar su bar, 
como cambio de nombre, sito en la casa número 15 de la calle de 
Paulina Odiaga. 

Peletería Internacional, S. A., proyecta ampliar con aire acon­
dicionado su peletería, como cambio de nombre, sita en la casa 
número 10 de la calle. de Preciados. 

Don Santiago Torres Gil proyecta establecer un aparcamiento 
privado en la casa número 73 de la calle de Matilde Hernández. 

Dietmar Nevmann proyecta establecer una tienda para la venta 
por mayor de artículos de regalo en la casa número 128 de la 
calle de Lagasca. 

Don Carlos Marcos Sánchez proyecta ampliar su restaurante, 
como cambio de nombre, sito en la casa número 8 de la calle de 
Montesa. 

Don Juan Ramiro León proyecta establecer una tienda para la 
venta por mayor de plásticos y oficina en la casa número 44 de la 
calle de la Pilarica. 

Don Fernando Pacheco Gómez proyecta instalar un depósito 
de :gas propano en la casa número 10 de la calle de Pilar Andrade. 

Don Eligio Barrios Alfonso proyecta instalar un depósito de 
gas propano en la casa número 11 de la calle de Pilar Andrade. 

Saconia proyecta instalar un depósito de gas-oil en la casa 
número 18 del paseo de Santa María de la Cabeza. 

Educación a Distancia, S. A., proyecta ampliar con centro de 
cálculo su domicilio social y oficinas sito en la casa número 141 
de la calle de López de Hoyos. 

Don José Maestro Cantero proyecta establecer un taller de Im­
prenta en la casa número 132 de la calle de la Peña de la Atalaya. 
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Don Manuel Molina San Martín proyecta ampliar su bar restau­
rante, como cambio de nombre, sito en la casa número 12 de la 
calle de Tetuán. 

Doña Encarnación Berna Poza proyecta establecer una pensión 
en la casa número 27 de la calle de la Madera. 

Don Pedro Muñoz Blázquez proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación en la casa número 18 de la calle de Mota del 
Cuervo. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 10 de la calle de Benito Gutiérrez. 

Instituto Nacional de Bachillerato Lope de Vega proyecta insta­
lar un depósito de gas-oil en una casa sin número de la calle de 
Daoíz. 

Don Lucio DomÍnguez Llanos proyecta establecer un bar con 
aire acondicionado en la casa número 21 de la calle de las Delicias. 

Don Juan Carlos González García proyecta establecer un taller 
re reparación de aparatos de televisión en la casa número 18 de la 
calle del Doctor Blanco Soler. 

Don Gregorio Jiménez Gómez proyecta ampliar su almacén 
cerrado de patatas sito en la casa números 13 y 15 de la calle de 
José María Pemán. 

Don Felipe Yankowich proyecta establecer un taller de cerra­
jería en la casa número 52S del paseo de Extremadura. 

Projet Crady, S. A., proyecta establecer una oficina con aire 
acondicionado en la casa número W de la calle de Apolonio Morales. 

Don Marcelino Cuesta García proyecta establecer un garaje en 
la casa número 14 de la calle de la Alondra. 

Don Esteban Fernández Martín proyecta establecer una exposi­
ción y tienda de confecciones y aire acondicionado en la casa 
número 368 de la calle de Alcalá. 

Don Juan Campos Gracia proyecta establecer un almacén cerra­
do de artículos de hostelería en la casa número 28 de la calle de 
la Alhambra. 

Emvi, S. A ., proyecta ampliar su cinematógrafo sito en la casa 
número 15 de la calle del Marques de Viana. 

Doña María Josefa de Andrés Santeodoro proyecta establecer 
un bar en la casa número 5 de la calle de Miguel Servet. 

Don Antonio Valer o Olías proyecta ampliar con taller mecánico 
su garaje privado sito en la casa número 20 de la calle de Mon-
tejurrra. ()..-

Autos Alquiler Ibérica, S. L., proyecta ampliar su taller mecánico 
de reparación de vehículos sito en la casa número 6 de la calle de 
Juan de Olías. 

Doña Emilia Carracedo García proyecta establecer un bar en la 
casa número 66 de la calle de Embajadores. 

Comercial de Exclusivas y Suministros, S. A., proyecta esta­
blecer una oficina y almacén r, cerrado de adhesivos en la casa 
número 141 de la calle de Elfo. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje en la 
casa número 13 de la calle de Joaquín Costa. 

Don Daniel Mesa Rodríguez proyecta establecer un asador de 
pollos con venta en la casa número 59 de la calle de José del Pino. 

Doña Juliana Casado Casado proyecta establecer un hostal en la 
casa número 8 de la calle de la Magdalena. 

Compañía Telefónica Nacional de España proyecta establecer 
una central telefónica en la casa número 6 de la calle de <;::olombia. 

Don Eduardo Fernando Checa proyecta establecer un taller de 
marroquinería en la casa número 1 de la calle de Ruiz Palacios. 

Don Félix Herrero López proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 2 de la calle del Cristo de Limpias. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje pri­
vado en la casa número 24 de la calle de Bretón de los Herreros. 

Don Enrique Coll Madod proyecta establecer una ofi_cin~ con 
exposición y aire acondicionado en la casa ' número 9 de ta calle 
de Boix y Morer. 

Don Juan Díez Alonso proyecta establecer un servicio de digno­
sis en la casa número 20 de la calle de Ciudad Real. 

Don Heraclio Gómez Alonso proyecta establecer un taller elec­
tromecánico de reparación de automóviles en la casa número 58 de 
la calle de Víctor Pradera. 
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Don Alberto Uría Fernández proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 11 de la calle del Duque de Alba. 

Don Manuel Delgado Blanco proyecta establecer una editorial 
en la casa número 7 de la calle del Duque de Alba. 

Comunidad de Propiedad proyecta instalar calefacción y un 
depósito de gasóleo C en la casa número 210 de la calle del Gene­
ral Mola. 

Don Lucas Barbero de Mingo proyecta establecer un almacén 
cerrado de cristales en la casa número 14 de la calle de Gregorio 
López. 

Don Francisco Severiano Pecharromán proyecta ampliar su bar 
sito en la casa número 32 de la calle de Federico Grases. 

Don Alberto Díaz Bellido proyecta establecer unas oficinas 
y almacén cerrado de materiales para la construcción en la casa 
número 13 de la calle de Oviedo. 

Don Rufo Salinero Ruano proyecta establecer una fábrica de 
corbatas en la casa número 4 de la calle de Otamendi. 

Calzados La Imperial Clay, S. A., proyecta ampliar sus aparatos 
de aire acondicionado en su zapatería sita en la casa número 12 
de la Puerta del Sol. 

Don Pedro Gutiérrez Farrona proyecta ampliar su bar, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 1 de la calle de San 
Andrés. 

Don Antonio Santiago Alonso de la Prieta proyecta establecer 
un taller de zapatería en la casa número 19 de la calle de Santa 
Susana (Parque de Santa María). 

Don Jesús Nicolás González proyecta ampliar su bar restauran­
te, como cambio de nombre, sito en la casa número 52 de la calle 
de Vallehermoso. 

Don Francisco Fernández Lucas proyecta establecer un almacén 
cerrado de muebles de madera en la casa número 10 de la calle 
de Zalamea. 

Don Pascual Corredor Ordóñez proyecta establecer un taller 
de imprenta (copistería) en la casa número 32 de la calle de 
Zigia. 

Don José González Gómez proyecta establecer un taller de im­
prenta en la casa número 40 de la calle de la Verja. 

Don Manuel Ramos García proyecta establecer un taller de 
carpintería y ebanistería mecánicas en la casa número 69 de la calle 
de VilIajimena (posterior). 

Castillo de Bellver, S. A., proyecta establecer una fábrica de 
caramelos en la casa número 24 de la calle de Juan Pérez Zúñiga. 

Don Carlos Hernández Martín proyecta ampliar su cafetería sita 
en la casa número 31 del paseo de Extremadura. 

Don Juan Viedma Jiménez proyecta establecer una droguería, 
perfumería y papelería en la casa número 7 de la calle de Enrique 
Borrás. 

Urregui, S. L., proyecta establecer un taller, oficinas y exposi­
ción de figuras de escayola en la casa número 52 de la calle de 
Esteban Collantes, nave 7. 

Filmófono, S. A., proyecta ampliar su cinematógrafo sito en la 
casa número 3S de la avenida de José Antonio. 

Don José María García Díez proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 16 de la calle de Cea Bermúdez. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una caseta de trans­
formación en el bloque F-l24 de la calle de Chiquinquira (Urbani­
zación Colombia, Hortaleza). 

Compiel, S. A., proyecta ampliar con taller de peletería su 
domicilio social y tienda para la venta por mayor de confecciones 
sitos en la casa número 1 de la plaza de Isabel II. 

Don Esteban Solís Aguilera proyecta establecer una tienda 
para la venta por mayor de muebles, confecciones y enseres usados 
en la casa número 10 de la calle de Mira el Río Alta. 

Don José García Arnanz proyecta establecer una lechería y ven­
ta de productos lácteos en la casa número 68 de la calle de Cama­
rena (Urbanización San Bruno, Ciudad Parque Aluche). 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar cuatro ascensores 
en la casa número 66 de la calle de Orense. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar cuatro ascensores 
en la casa número 64 de la calle de Oren se. 
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Don Pedro Chicano Marcos proyecta establecer un taller de 
marcos y molduras en la casa número 25 de la calle de Federico 

Gutiérrez. 
Doña María Barberá Garda proyecta establecer una droguería 

y perfumería en la casa número 81 de la calle de Germán Pérez 

Carrasco. 
Dragados y Construcciones, S. A., proyecta instalar calefacción 

en una casa sin número de la calle de los Gavilanes, con vuelta a la 
de Fresnedilla. 

Unión E léctrica, S. A., proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en la casa número 88 de la calle de Don Ramón de la Cruz. 

Don Heliodoro Alvarez Carbayo proyecta establecer un bar en 
la casa número 79 de la avenida de Portugal. . 

Don Mariano Díaz Melgares proyecta establecer un almacén 
cerrado de materiales para la construcción en la casa número 11 
de la calle de la Peña Veiga. 

Imafot, S. A., proyecta establecer un laboratorio fotográfico 
en una casa sin número de la calle de las Lenguas. 

Don Adolfo Miguel Rodrigo proyecta establecer un almacén 
de toldos con taller de reparación en la casa número 4 de la 
calle de Marina U sera. 

Don Rufino Garda Vicario proyecta establecer un bar en la 
casa número 16 de la calle de la Batalla del Salado. 

Construcciones Viñamar, S. A., proyecta instalar dos ascen­
sores en la casa número 67 de la calle de Blasco de Garay. 

Hilti Española, S. A., proyecta establecer un taller de repara­
ción de herramientas en la casa número 35 de la calle de Carlos 
Aurioles. 

Doña María Manuela Rodríguez Alvarez proyecta establecer un 
almacén cerrado y taller mecánico en la casa número 13 de la calle 
de Consuelo de Guzmán. 

Jes Trarung, S. A., proyecta establecer su domicilio social, ofici­
nas y venta de muebles de madera, puertas y cercos en la casa 
números 69 y 71 de la calle de Ponzano. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar calefacción por 
gasóleo en la casa número 102 de la calle de Ocaña, bloque B. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar calefacción por 
gasóleo en la casa número 102 de la calle de Ocaña, bloque A. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar calefacción por 
gasóleo en la casa número 102 de la calle de Ocaña, bloque C. 

Don José Garda Delgado proyecta ampliar con maquinaria su 
taller de zapatería sito en la casa número 88 de la calle de Ayala. 

Don Luis Monj e Morales proyecta establecer una tintorería en 
la casa número 147 de la calle de la Hacienda de Pavones. 

Fuem, S. A., proyecta establecer su domicilio social y sala de 
fiestas en la casa número 5 de la avenida de Brasil. 

Viñamar, S. A., proyecta establecer un garaje aparcamiento en 
la casa número 67 de la calle de Blasco de Garay. 

V. Vius, S. L., proyecta establecer un taller de reparación de 
vehículos en la casa número 49 de la calle de Blasco de Garay. 

Don Boriifacio Sánchez Jiménez proyecta establecer una oficina 
de reproducción de planos y fotocopias de documentos en la casa 
número 27 de la calle de Carretas. 

Don Gabriel Medina Molera proyecta establecer una óptica en 
la casa número 31 de la calle de Agustín de Foxá, local número 17. 

Don Manuel Sillero Collado proyecta establecer un almacén 
cerrado de obj etos de decoración de teatro en la casa número 6 
de la calle de Alvarez, local número 2. 

Doña Dosinda Alvarez Muñoz proyecta ampliar su pescadería 
sita en la casa número 2 de la plaza de Luca de Tena (galería, 
puesto números 16 y 17). 
. Banco Rural Mediterráneo, S. A., proyecta establecer una agen­

CIa en la casa número 62 de la calle de María de Molina. 
Don Pedro García Jiménez proyecta establecer un taller de 

ebanistería en la casa número 6 de la calle de María Zayas. 
Don Augusto González Lázaro proyecta ampliar sil tienda de 

confecciones de ante y napa sita en la casa número 21 de la calle 
de Preciados. 

Don Reginald Dennis Penning proyecta establecer un bar en la 
casa número 19 de la calle de Luis Vives. 

Meseguer Jordán, S. A., proyecta . reparar un ascensor en la 
casa número 69 de la calle de Guzmán el Bueno. 

Don Ramón Valerico Vivar López proyecta establecer una 
huevería, pollería y venta de aves y caza en la casa número 2 de 
la calle de Abella, puesto número 18. 

Don Manuel Sánchez Cobos proyecta establecer un bar en la 
casa número 44 de la calle de Rodríguez San Pedro. 

Don Cipriano García Huerta proyecta ampliar con aire acondi­
cionado su tienda de confecciones sita en la casa número 9 de la 
calle de Preciados. 

Don Ramón Pérez Nieto proyecta establecer una cafetería pub 
en la casa número 7 de la calle de San Delfín. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar calefacción en la 
casa números 175 a 181 de la calle del Cerro del Castañar. 

Doña Consuelo Méndez Muñoz proyecta establecer un almacén 
de carbones en la casa número 27 de la calle Cuatro (barrio del 
Pañuelo, Hortaleza). 

Sancar, Promociones y Construcciones, S. L., proyecta estable­
cer un garaje aparcamiento en la casa números 34, 36 y 38 de la 
calle de la Cuesta Negra. 

Don Antolín Miguélez Oviedo proyecta ampliar su taller de 
carpintería sito en la casa número 209 de la calle de Illescas, local 
número 8. 

Don Miguel Serrulla Martín proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 1 de la calle de José 
Jordán. 

P. I. E. S. A. proyecta establecer un garaje aparcamiento en la 
casa número 78 de la calle de Fernández de la Hoz. 

Don José Angel Martínez proyecta establecer un bar en la casa 
número 18 de la calle del Barco. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje pri­
vado en la casa número 88 de la calle de Rodríguez Marín. 

Don Virgilio Nava Soria proyecta establecer un almacén cerra­
do de muebles en la casa número 4 de la calle de Rafael López 
Pando. 

Pedro José Villalba, S. A., proyecta establecer un taller de 
metalistería en la casa número 13 de la calle de Nicolás Morales. 

Don José Manuel Fernández Herrero proyecta establecer un 
taller electromecánico de reparación de automóviles en la casa 
número 213 de la calle de Alcalá. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 111 de la calle de Atocha. 

Pedro José Villalba, S A., proyecta establecer un almacén cerra­
do de material de metalistería en la casa número 21 de la calle de 
Nicolás Morales. 

Don José María Bachiller Jiménez proyecta establecer un despa­
cho de helados en la casa número 16 de la calle de la Virgen 
del Coro. 

Don Saturnino Iglesias Jiménez proyecta establecer un taller de 
tapicería y fundas de automóviles en la casa número 54 de la calle 
de Diego de León. 

Ingeniería y Construcciones Marcor, S. A., proyecta establecer 
un garaje aparcamiento en la casa número 38 de la calle del Divino 
Vallés. 

Don José Fernández Calvo proyecta ampliar su café bar sito 
en la casa número 37 de la calle de Narváez. 

Ruthiniun España, S. A., proyecta establecer un taller de pro­
tésico dental en la casa número 19 de la calle de Tablada. 

Don José Luis F orneiro Freidre proyecta establecer una tintore­
ría en la casa número 45 de la calle del Alcalde Sainz de Baranda. 

Don Tomás de la Vieja Caravalla proyecta establecer un taller 
de cerrajería en aluminio en la casa número 20 de la calle de Andrés 
Obispo. 

Doña Amparo Infantes López proyecta establecer una tienda 
de productos lácteos en la casa número 47 de la calle de Sallaberry. 

Doña Ramona Lavandeira López proyecta ampliar su tienda 
de productos lácteos y venta de huevos envasados en la casa nú­
meros 24 y 26 de la calle de Sancho Dávila, local número 23. 

Construcciones Steco, S. A., proyecta instalar un depósito de 
gasóleo e en la cªsª n(¡mero 60 del paseo de la Habana. 
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Don Manuel Sanmartín Ramón proyecta establecer un almacén 
para la venta de materiales para la construcmción en la casa nú­
mero 92 de la calle de Antonio Zamora. 

Cooperativa Salesas Tercer Grupo proyecta instalar un depósito 
de gasóleo C en la casa número 140 de la avenida del Generalísimo. 

Casa Regional de Alava proyecta establecer una cafetería en la 
casa número 115 de la calle de Gaya. 

Don Gonzalo Manj ón Melero proyecta establecer una ferretería 
en el bloque 563-B de la calle de Fermín Caballero, local H. 

Undico, S. A., proyecta establecer su domicilio social, cervecería 
y marisquería en la casa número 13 de la calle de Felipe Castro. 

Elaborados Metálicos, S. A., proyecta establecer un taller me­
cánico en la casa número 9 de la calle de Catalina Suárez. 

Don Julián García Martín proyecta establecer un almacén cerra­
do de muebles en la casa número 15 de la calle de Ramón Sainz. 

Don Pablo Martín Martín proyecta establecer un garaje en la 
casa número 2 de la calle de Ramón Patuel. 

Muface proyecta establecer unas oficinas en la casa número 26 
del paseo de Juan XXIII. 

Don Severino Martínez Fuentes proyecta ampliar su bombonería 
sita en la casa número SO del paseo de Extremadura. 

Banco de Vizcaya, S. A., proyecta establecer una agencia en una 
casa sin número de la calle de las Islas Bermudas, con vuelta a la 
de las Islas J arvi. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaj e en la 
casa número 31 de la calle del Pinzón. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 1 de la calle de Juan de Olías. 

Doña Concepción Puente Yagüe proyecta ampliar su taberna 
sita en la casa número 21 de la calle de Juan Mazo. 

Don Gregario Sánchez Herranz proyecta establecer un auto­
servicio de alimentación en la casa número 18 de la plaza de 
Rabasa. 

Don José Durán Amador proyecta establecer una taberna en 
una casa sin número de la calle de Nueva Quinta, con vuelta a la 
de los Ferroviarios. 

Doña Genoveva Fernández Cazar proyecta establecer una car­
nicería y salchichería en la casa número 4 de la plaza de Rabasa. 

Don José Antonio Sánchez Garrido proyecta establecer un auto­
servicio de alimentación en la casa nú~ro 56 de la calle de 
Manipa. 

Don Ramón Akal González proyecta establecer una editorial en 
la casa número 13 de la calle de Lorenza Correa. 

Don Felipe Castillo López proyecta ampliar su tienda de ultra­
marinos y venta de artículos de limpieza sita en la casa número 4 
de la calle de Luis Mitjáns. 

Don José González Cenarro' proyecta ampliar su tienda para la 
venta de aves, huevos y caza sita en el Mercado del Pacífico, puesto 
número 72. 

Dispesa proyecta establecer un almacén cerrado de grasas y de­
tergentes en la casa número 2 de la calle de María Magdalena. 

Agfa Gevaer't, S. A., proyecta establecer un taller de revisión 
y reparación de máquinas fotocopiadoras en la casa número 12 
de la calle de Félix Boix. 

Misioneras Cruzadas de la Iglesia proyectan instalar calefacción 
y un depósito de gasóleo en la casa número 4 de la plaza de la 
Grosella. 

Cupla, S. A., proyecta establecer unas oficinas y venta de publi­
caciones en la casa número 27 de la calle de Puerto Rico. 

Mart-2, Gabinete Técnico, S. A., proyecta ampliar su domicilio 
social y oficina sito en la casa número 32 de la calle de Puer­
to Rico. 

Don Félix Durán García proyecta ampliar su bisutería sita en la 
casa número 19 de la calle de Preciados. 

Don Gregorio de los Ríos Sacristán proyecta ampliar su zapateo 
ría y venta de bolsos sita en la casa número 37 de la calle de Pre­
ciados. 

Don Amador Navarro Gavilán proyecta establecer un almacén 
cerrado de muebles de madera en la casa número 10 de la calle 
de Zalamea, 
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Don Manuel Rojo P ascual proyecta establecer una tienda de 
comestibles en la casa número 44 de la avenida de Oporto. 

Esclavas del Divino Corazón proyectan establecer una residencia 
femenina de estudiantes en la casa número 7 de la avenida del Valle. 

Dehima, S. A., proyecta ampliar su taller de cerrajería sito en 
una casa sin número de la calle de San Dalmacio. 

Don Luciano Romero Mota proyecta establecer un bar en una 
casa sin número de la avenida de Guadalajara, local números 52 y 53. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicidad del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 7 de julio de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de Gobierno aprobó los repartos de las 
cuotas de contribuciones especiales por las obras de calzada, aceras, 
bocas de riego, absorbederos y canalización de alumbrado realizadas 
en la barriada de Palomeras Altas, ISO, yen la carretera de Canillas. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 44 y 47 del Reglamento de Hacienda Municipal de 
Madrid de 17 de diciembre de 1964, a fin de que los interesados 
puedan examinar los respectivos expedientes, que están de manifiesto 
en la Sección de Contribuciones Especiales de este Ayuntamiento, 
calle del Sacramento, 1, dentro de los quince días siguientes a aquel 
en el que aparezca la inserción del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Madrid, y presentar las reclamaciones que 
a su derecho convengan, dentro del expresado plazo y ocho días más, 
basadas en los motivos indicados en el artículo 41 del Reglamento 
de Haciendas Locales de 4 de agosto de 1952. 

Se advierte que la imposición es obligatoria, según prescribe el 
artículo 90 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, de 11 de 
julio de 1963, y teniendo en cuenta que el presupuesto de las obras 
rebasa los cinco millones de pesetas, los interesados que representan 
la mayor parte del importe de las cuotas podrán acordar la consti­
tución de la Asociación Administrativa de Contribuyentes en la 
forma y plazo que determina el mencionado artículo 47 del Regla­
mento de Hacienda Municipal de Madrid. 

Madrid, 30 de junio de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

:~ * * 

EDICTO 

En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (artícu­
lo 314 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones Locales), se hace pública la notifica­
ción que a continuación se transcribe, dirigida al Policía municipal 
don Alejandro Caballero Andrés, cuyo último domicil io conocido fue 
en la calle de la Aurora, 11 : 

El Instructor del expediente de responsabilidad administrativa 
que se le sigue ha formulado con esta fecha la pr opuesta de reso­
lución que se transcribe, advirtiéndole que se le pondrá de manifiesto 
dicho expediente durante ocho días hábiles, a contar desde el 
siguiente a aquel en que se publique la presente notificación, y trans­
currido dicho plazo, dispone de otros ocho días hábiles para formu­
lar cuantas alegaciones estime pertinentes a su derecho ante el 
señor Alcalde Presidente (artículo 122-1 del Reglamento de Funcio­
narios de Administración Local): 

"Sobreseer el expediente de responsabilidad administrativa incoa­
do a los Mozos de grúa don Francisco Sánchez R odríguez y don 
Isidro ,vidal Lorenzo, por cuanto que no ha resultado probado que 
tuvieran intervención alguna en la pérdida de la máquina de calcular 
del vehículo que transportaron al Parque el día de autos, e imponer 
a los Policías municipales don Gregorio García Municio y don 
Alejandro Caballero Andrés la sanción administrativa de multa de 
cinco días de haber, que establece el artículo 108-1-2.a, en relación 
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con el párrafo segundo del mismo precepto del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local, por ser autores de una falta 
grave de defectuoso cumplimiento de sus funciones, contenida en el 
artículo 105-2.° del mismo Cuerpo Legal." 

Madrid, 27 de junio de 1977.-EI Instl'uctor, Agustín Felipe 
Díaz Murillo. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACIONES PUBLICAS 

Enajenación de la parcela nÚ1nero 100 del polígono de 
Francos Rodríguez 

Tipo: 8.232.000 pesetas. 
Garantía provisional : 142.320 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado .de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que. han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación de la parcela número 100 del polígono 
de Francos Rodríguez, y habiendo depositado la garantía provi­
sional correspondiente, se compromete a la adquisición de dicha 
parcela, con estricta sujeción a dichos pliegos de condiciones, por 
el precio de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 20 de junio de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Ena,jena,ción de la parcela número 42 del polígono de 
Francos Rodríguez 

Tipo: 11.760.000 pesetas. 
Garantía provisional: 202.600 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación de la parcela número 42 del polígono 
de Francos Rodríguez, y habiendo depositado la garantía provisional 
correspondiente, se compromete a la adquisición de dicha parcela, con 
estricta suj eción a dichos pliegos de condiciones, por el precio de 
(en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y medía de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 21 de junio de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

7 de julio de 1977 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 37 de la calle de 
Luis Cabrera, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
Reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportupas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 15 de junio de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 

celebrada el día 10 del corriente mes, acordó aprobar definitivamente 
el estudio de detalle, interesado por la Delegación Provincial de la 
Vivienda de Madrid, para el poblado mínimo Los Cármenes, consis­
tente en variación de forma y disposición de bloques y reajuste de 
vías de tránsito local. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 17 de junio de 1977.-EI Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 

celebrada el día 10 del corriente mes, aprobó definitivamente el pro­
yecto redactado por la Sección de Planeamiento, a instancia de don 
Adrián Alocén Morales y don Ginés J ódar Gómez, consistente en 
una variación del acceso al patio de manzana comprendida entre las 
calles de Pedro Antonio de Alarcón, Berástegui, San Fidel y Ezequiel 
Solana. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 20 de junio de 1977.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 

de 10 del corriente mes, acordó aprobar definitivamente, con desesti­
mación de la alegación formulada durante el período de información 
pública, la modificación del estudio de detalle de la manzana com­
prendida entre las calles de Arturo Soria, Julián Hernández, Asura 
y Lorenzo Solano Tendero. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 21 de junio de 1977.-EI Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seslOn 

de 10 del corriente mes, acordó aprobar definitivamente, con desesti­
mación de las alegaciones formuladas durante el período de informa­
ción pública, el estudio de detalle de la manzana comprendida por 
las calles de Arturo Soria, Emilio Rubín, Mesena y Duquesa de 
Castrejón, con las mismas condiciones impuestas en el acuerdo de 
aprobación inicial. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 21 de junio de 1977.-EI Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

*' * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seslOn 

de 10 del corriente mes, acordó aprobar definitivamente el fraccio­
namiento del polígono 17 del plan especial de la avenida de la Paz, 
delimitado por las calles de Sorzano y Nuevo Trazado, presentado 
por la Administración del Barrio Obrero de Nuestra Señora del 
Carmen de la Fundación Benéfica Marquesa de Amboage. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 27 de junio de 1977.-EI Secretario general y del Con­
sej o, PEDRO BARCINA TORT. 
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